
ADENDAS A LA GUÍAS DOCENTES

Titulación: GRADO EN QUÍMICA

Curso académico 2019/2020

Siguiendo la instrucción de 7 de abril de la Rectora de la Universidad Jaume I, en la que se declara la
continuidad de la actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización
del curso académico 2019/20, este documento recopila las adendas a las guías docentes de todas las
asignaturas del Grado en Química. Por consiguiente, se consideran modificados los apartados 8-11
de las guías docentes publicadas anteriormente, según lo que se indica en este documento (*).

(*) Aprobado por la Comisión de Titulación del Grado en Química el 28 de Abril de 2020



Curso académico    2019/2020
1er semestre

Profesor responsable: Víctor Flors

10. Sistema de evaluación

10.1. Tipo de prueba
La nueva situación no supone cambios en este apartado respecto de la guía docente
inicialmente aprobada.
La Evaluación se realizará online en la fecha prevista mediante una prueba que combinará
preguntas de tipo test o a desarrollar a través del aula virtual. Dado que la parte del
examen tiene tres partes, teoría, problemas y laboratorios, se establecerá un horario
no solapante para su realización. Las instrucciones serán detalladas debidamente en los
días previos al examen.

10.2. Criterios de superación de la asignatura
Los criterios de superación de la asignatura en su segunda convocatoria  ordinaria NO se
verán alterados según lo previsto en la guía docente original.

11. Otra información
Otras informaciones de interés sobre la nueva situación.

Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de abril
de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la actividad
académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la  finalización del curso
académico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los siguientes
apartados:

             Titulación: GRADO EN QUÍMICA 
         QU0901-AG1801-Biología
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ADENDA A LA GUÍA DOCENTE: CAMBIOS EN 
LA DOCENCIA Y EN LA EVALUACIÓN  

 
 

Titulación: GRADO EN QUÍMICA 

Asignatura: QU0902 (Física I) 
Curso académico    2019/2020 

1er semestre 
 
 

 de la 

actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización del 

curso académico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los 

siguientes apartados: 

 

10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 

La prueba de evaluación en segunda convocatoria se basará en la entrega de una tarea 

escrita en la que se deberá resolver un ejercicio del temario tal y como se indique en el aula 

virtual. El trabajo seguirá las pautas de los guiones de prácticas y deberá constar de una 

introducción, metodología, resultados/discusión y unas conclusiones en las que habrá que 

responder a diversas preguntas. El estudiante dispondrá de una plantilla (rúbrica) en la que 

se detallarán los criterios de evaluación de dicho trabajo. La tarea deberá ser entregada a 

través del aula virtual. 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 

En su segunda convocatoria ordinaria los criterios de superación de la asignatura se 

modifican de manera que la entrega de la tarea escrita substituye a la prueba final escrita 

(examen) inicialmente propuesta.  

La nota mínima de la tarea para poder superar la asignatura es de 4 sobre 10.  

La nota media ponderada mínima para superar la asignatura es de 5 sobre 10. 

  

Previo a COVID-19 2 ª Convocatoria COVID-19 Porcentaje 

Prueba escrita (examen) 

Nota4 

Prueba escrita (Entrega de tarea) 

Nota4 
60% 

Laboratorios Laboratorios 20% 

Resolución de ejercicios y 
problemas 

Resolución de ejercicios y problemas 20% 

 

Profesor responsable: Antonio Guerrero Castillejo 

 

Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de 

abril de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad 



Se considerará “presentado” aquel estudiante que realice la entrega la tarea final indicada en 

el apartado anterior utilizando el Aula Virtual. Si no realiza la tarea indicada anteriormente se 

considerará “no presentado”. 

La nota de las actividades realizadas durante el curso relativas a los cuadernos de laboratorio 

(20 % de la nota final) y la resolución de ejercicios (20 % de la nota final) y que ya fue calificada 

en la primera convocatoria se mantendrá esta segunda convocatoria. 



ADENDA A LA GUÍA DOCENTE: CAMBIOS EN
LA DOCENCIA Y EN LA EVALUACIÓN

Titulación: GRADO EN QUÍMICA
Asignatura: QU0903 (Historia del Pensamiento

Científico)
Curso académico    2019/2020

1er semestre

Profesor responsable: Vicente Ordóñez Roig

Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de
abril de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la
actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la  finalización del
curso acadèmico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los
siguientes apartados:

10. Sistema de evaluación

10.1. Tipo de prueba
Aclaración 1: Debido al cambio a un sistema de evaluación telemática, todas las pruebas
correspondientes a las distintas actividades evaluables de la segunda convocatoria del primer
semestre (la prueba escrita y el resto de partes evaluables que sean recuperables) tendrán
que ser evaluadas necesariamente mediante algún tipo de prueba en línea (síncrona o
asíncrona). La prueba (o pruebas) deben programarse todas dentro del periodo oficial
asignado a los exámenes de la segunda convocatoria del primer semestre.
OJO: aquellas partes no recuperables ya no pueden ni deben ser evaluadas (la nota obtenida
en estas partes en la 1ª convocatoria se traslada a la 2a convocatoria) y su porcentaje en la
ponderación de la nota final debe mantenerse.

Ante la imposibilidad de realizar pruebas presenciales, el sistema de evaluación de la
segunda convocatoria de esta asignatura se ha alterado del siguiente modo: el alumnado
deberá responder a una cuestión formulada a través del Aula Virtual (Tasques). Tendrá una
semana para contestarla. El material que debe estudiar el alumnado está todo subido al AV.
Asimismo, se ha comunicado al alumnado vía IGLU del sistema de evaluación, materiales y
tipo de examen.

10.2. Criterios de superación de la asignatura



La nueva situación no supone cambios en este apartado respecto de la guía docente
inicialmente aprobada.

11. Otra información



ADENDA A LA GUÍA DOCENTE: CAMBIOS EN
LA DOCENCIA Y EN LA EVALUACIÓN

Titulación: GRADO EN QUÍMICA
Asignatura: QU0904 (Matemáticas I)

Curso académico    2019/2020
1er semestre

Profesor responsable: Vicente Cervera Mateu

Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de
abril de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la
actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la  finalización del
curso acadèmico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los
siguientes apartados:

10. Sistema de evaluación

10.1. Tipo de prueba
Dadas las circunstancias, y siguiendo las instrucciones de la Universidad, se ha
adaptado el sistema de evaluación de la segunda convocatoria de Matemáticas
I a la no presencialidad. Para ello:1. Se mantiene la calificación de la evaluación continua, siendo el 20% de la notafinal.2. El examen final en segunda convocatoria tendrá un valor del 80% de la nota final.3. Se realizará el examen final el dia y hora tal como se indica en el SIA. Esteexamen consistirá en distintas preguntas tipo test y/o escritas sobre el temariode la asignatura (visto en el primer semestre) que se contestarán vía aula virtualen un tiempo limitado. Este examen será lo más parecido posible, en cuanto acomplejidad, al del primer semestre, con el fin de evitar que se produzcanagravios respecto de los compañeros que aprobaron la asignatura en primeraconvocatoria.4. En caso de problemas técnicos justificados, el alumnado podrá solicitar, consuficiente antelación, realizar esta prueba haciendo un examen oral vía GoogleMeet.

10.2. Criterios de superación de la asignatura
La nueva situación no supone cambios en este apartado respecto de la guía docente
inicialmente aprobada.



11. Otra información
Otras informaciones de interés sobre la nueva situación.



ADENDA A LA GUÍA DOCENTE: CAMBIOS EN LA 
DOCENCIA Y EN LA EVALUACIÓN  

 

Titulación: GRADO EN QUÍMICA 

Asignatura: QU0905 (Química I) 
Curso académico    2019/2020 

1er semestre 

 

Profesor responsable: Héctor Beltrán Mir 

 
Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de abril de la Rectora de la 
Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la actividad académica mediante la modalidad a 
distancia y en línea hasta la  finalización del curso académico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la 
guía docente en los siguientes apartados: 
 

10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 

 
Si bien los porcentajes de ponderación se mantienen los que ya se encuentran en la Guía Docente, es decir,  un 
20% correspondiente a la evaluación continua (ya puntuada en la primera convocatoria y cuya nota se 
mantiene en esta segunda convocatoria), y un 80% correspondiente a la prueba escrita final, este tipo de 

prueba escrita en esta segunda convocatoria ordinaria se alterará del siguiente modo: 
 
La prueba escrita final (80% de la ponderación total) se realizará de forma no presencial, utilizando las 

herramientas del Aula Virtual de forma síncrona el día y hora marcados en el calendario de exámenes (19 de 
Junio de 2020 a las 9:00h), e incluirá: 
 

 un cuestionario tipo test en el Aula Virtual a resolver en un periodo de tiempo determinado y que 
corresponderá a un 40% de la nota total de esta prueba. El cuestionario se habilitará el día de la 

prueba a las 9:00h y el alumno/a tendrá 1 solo intento para realizarlo. Este cuestionario constará de dos 
partes: una parte de preguntas del tema 2 (Estructura Atómica), tema 3 (Elementos Químicos y Sistema 
Periódico) y tema 4 (Enlace Químico) que ponderará un 20%, y otra parte de preguntas del tema 1 

(Nomenclatura y Formulación Inorgánica y Orgánica) que corresponderá al otro 20%; 
 

 tres ejercicios (“tarea” en el Aula Virtual) que se indicarán ese mismo día para resolver por los 

estudiantes (resueltos a mano en un folio, no con ordenador) en un tiempo determinado, y que tendrán 
que subirlo mediante una foto, escaneado etc. en el apartado que se indicará en el Aula Virtual como 
“tarea X”, o enviar mediante correo electrónico al profesor al finalizar el tiempo indicado. De estos tres 
ejercicios, 2 de ellos serán ejercicios correspondientes al tema 4, mientras que el otro ejercicio 
corresponderá al tema 5 (Reacciones Químicas Irreversibles y Estequiometría). La ponderación de 
estos tres ejercicios corresponderá a un 60 % de la nota total de esta prueba. 

 
Para realizar la prueba el alumno/a va a precisar ordenador (o equipo sustitutorio como tableta, móvil etc.) y 
conexión a la red (Aula Virtual). Se aconseja poseer cámara, o bien en el ordenador o incluso la del propio 
teléfono móvil. El alumno/a que no disponga de los medios técnicos requeridos deberá contactar con suficiente 
antelación con el profesor de la asignatura que arbitrará la forma más correcta para realizar la prueba. Indicar 



que (como se os ha comunicado) la Universidad ofrece la posibilidad de ceder dispositivos y conexión a internet 
previa solicitud de forma gratuita, con lo que aquel estudiante que lo requiera podrá pedirlo.   
 
  

10.2. Criterios de superación de la asignatura 
 
Los criterios de superación de la asignatura en su segunda convocatoria ordinaria, no se han alterado de lo que 

indica la guía docente. 
 
Así, la calificación mínima para aplicar los porcentajes de cada una de las partes es 5 (sobre 10 puntos). 

 
Se considerará “presentado” aquel estudiante que realice alguno de los apartados de la prueba escrita final 
indicada en el apartado anterior y que será de forma síncrona el día marcado en el calendario y utilizando el 
Aula Virtual. Si no realiza ninguna de los apartados indicado anteriormente se considerará “no presentado”.  
 
La nota de las actividades realizadas durante el curso que corresponde al 20 % de la nota final (test, 
problemas, trabajos, etc.) y que ya fue calificada en la primera convocatoria se mantendrá esta segunda 
convocatoria.  

 

11. Otra información 
Se creará una sala de videoconferencia con Hangouts Meet de Google o se habilitará un chat en el Aula Virtual 
para resolver cualquier duda genérica que pueda surgir el día de la prueba.  
 

 



ADENDA A LA GUÍA DOCENTE: CAMBIOS EN 
LA DOCENCIA Y EN LA EVALUACIÓN  

 
 

Titulación: GRADO EN QUÍMICA 
Asignatura: QU0906 (Física lI) 

Curso académico    2019/2020 
2º semestre 

 
 
Profesor responsable: María Mercedes Fernández Alonso 
 
Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de abril 
de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la actividad 
académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización del curso 
académico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los siguientes 
apartados: 

8. Metodología didáctica 
Tanto las enseñanzas teóricas como prácticas pasan a ser no presenciales. La metodología 
didáctica se ha alterado del siguiente modo: 
El proceso de aprendizaje se canalizará principalmente a través del Aula Virtual de la 
asignatura, mediante distintas actividades que requieran el desarrollo del estudio y la 
comunicación entre profesor y alumno a través de la conexión a la red. 
 
La metodología y las diferentes herramientas y actividades que se llevarán a cabo son las 
siguientes: 

● Teoría-Problemas. Todas estas sesiones se impartirán a través del Aula Virtual de la 
asignatura, con el siguiente conjunto de herramientas: 

- Documentos PowerPoint con incrustaciones de audio; fraccionados estos 
documentos por apartado/s de tema, que, al tiempo de visualizarlos se pueden 
escuchar las explicaciones que el profesor ha grabado. 

- Vídeos cortos (solo puntualmente, como apoyo de apartado/s de tema).  

- Documentos PDF en los que se proporciona la resolución detallada, explicada paso 
a paso, de todos los ejercicios propuestos en cada apartado de cada tema. 

- Resolución por parte del estudiante de Cuestionarios elaborados con la 
herramienta que proporciona la plataforma del Aula Virtual, que se activan al concluir 
cada tema. También se habrá de resolver un Cuestionario compendio de todos los 
anteriores al concluir la asignatura. El estudiantado siempre dispondrá de un plazo 
amplio para la entrega de la resolución de estos cuestionarios que podrá realizarse 
con la ayuda de todo el material bibliográfico y de estudio que se ha ido 
proporcionando al estudiantado en cada Tema. 



● Prácticas de Laboratorio simuladas: Se realizarán simulaciones interactivas de 
experimentos, en las cuales se pueden "tomar medidas", y con estos datos después 
hacer los cálculos y representaciones gráficas para concluir unos resultados. Se 
utilizarán simulaciones disponibles en acceso libre en Internet.  

● Tutorías: La tutorización se realizará, en cualquier momento, a través del foro de 
Tutorías del Aula Virtual y a través del correo electrónico. También se realizarán 
sesiones de tutoría grupal en directo, a través de Hangouts Meet de Google, 
programadas y anunciadas debidamente. 

 
 

9. Planificación de actividades 
La nueva situación obliga a convertir todas las actividades propuestas (Te, Pr, Tu/Sem y La) 
en actividades no presenciales a través del Aula Virtual de la asignatura. El Aula Virtual, 
estará estructurada por Temas, correspondientes con el Temario de la Guía Docente. 
Dentro de cada Tema, se irán indicando sucesivamente los días, con las franjas horarias 
correspondientes, que estaban establecidas en el Sistema de Información Académica (SIA) 
para la docencia presencial de la asignatura. Para cada día, se irá colgando el material que 
se ha descrito en el apartado de la Metodología didáctica y que se recomienda, en la 
medida de lo posible, que se trabaje ese día, en la franja horaria correspondiente. Por 
supuesto que toda esa documentación es material de estudio de acceso libre en todo 
momento, para que el estudiante la consulte siempre que lo considere oportuno. En el 
caso de la Prácticas de Laboratorio simuladas, también se recomienda, en la medida de 
lo posible, que cada grupo de laboratorio, LAnº, se conecte a la simulación del experimento 
(a través del Aula Virtual de la asignatura), el día y en la franja horaria que ya tiene fijado en 
el SIA y realice el experimento simulado, elaborando luego la memoria de la sesión, que 
enviará al profesor del laboratorio subiéndola a través de una Tarea del Aula Virtual, 
habilitada para esto y con un plazo amplio de entrega. Por supuesto, las simulaciones 
son de acceso libre en todo momento, hasta la fecha en que concluya dicho plazo para la 
entrega de la memoria de la práctica. 

10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 
El sistema de evaluación se ha alterado del siguiente modo: 
Se ha procedido a la adaptación a la modalidad de evaluación continuada. Es decir, se 
han redefinido las ponderaciones de las distintas actividades de evaluación continuada 
realizadas, las previstas en la Guía Docente original del curso 2019-20, para así eliminar la 
prueba global final de la asignatura. 
Finalmente, el desglose ponderado de esta modalidad de evaluación continuada se indica 
en la siguiente tabla: 
 
 
 
 



Tipo de actividad Ponderación 
Resolución de los cuestionarios de Temas 1 al 3 25 
Resolución de los cuestionarios de Temas 4 al 7 15 
Resolución de un cuestionario compendio de todos los Temas (1 – 7) 30 
Laboratorio (obligatorio presentar las memorias de las 4 sesiones) 30 

 100 
 
 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 
Los criterios de superación de la asignatura se han alterado del siguiente modo: 
Para superar la asignatura, tanto en la primera como en la segunda convocatoria, es 
imprescindible obtener un valor mayor o igual a 5 (sobre 10) en la nota final, obtenida a 
partir de la suma de las ponderaciones correspondientes a cada tipo de prueba descrito en 
el apartado 10.1. En la segunda convocatoria se planteará al estudiantado la resolución de 
un nuevo cuestionario compendio de todos los temas, en las mismas condiciones que 
fueron para la primera convocatoria. 
 
El estudiantado que entregue las 4 memorias del Laboratorio y resuelva 3 Cuestionarios en 
una convocatoria se considerará presentado a la misma. 

11. Otra información 
No hay nueva información. 
 
 
 
 
 
 



CANVIS EN L’AVALUACIÓ DE LA GUÍA
DOCENT

Grau en Química
QU0907. Matemàtiques II

Curs acadèmic 2019/2020
2n semestre

Professor responsable: Vicent Gimeno

A causa de l’estat d’alarma en el que ens trobem i segons la instrucció del 7 d’abril de la
Rectora de la Universitat Jaume I, en la que es declara la continuïtat de l’activitat acadèmica
mitjançant  la  modalitat  a  distància  i  en  línia  fins  a  la  finalització  del  curs  acadèmic
2019/2020, es realitzen els següents canvis en la guia docent en els següents apartats:

8. Metodologia Didàctica

Els mètodes didàctics han segut replantejats per fer front a la nova situació. La classe de
teòrica s’imparteix per vídeo del professorat. Els problemes estan resolts a l’aula virtual i
s’ha habilitat un diàleg a l’aula virtual per resoldre dubtes. 

9. Planificació d'activitats

La planificació setmanal és com segueix:  El primer dia de la setmana es penja el vídeo amb
l’explicació teòrica, es recomana la lectura de les pàgines dels apunts corresponents, i es
plantegen els exercicis a fer durant la setmana (les solucions dels quals estan en l’aula
virtual). L’alumnat té fins al dimecres per plantejar dubtes al diàleg habilitat a tal efecte a
l’aula virtual i el professorat respon els dubtes de dimecres a diumenge.

10. Sistema d’avaluació

10.1. Tipus de prova

Tipus de prova Ponderació

Avaluació continua
20



Prova no presencial on-line 80

 100

La nova situació implica canvis en el tipus de prova. L’avaluació continua es realitzarà 
mitjançant una entrega d’exercicis per l’aula virtual en una tasca habilitada a tal efecte.

Per a la primera convocatòria es realitzarà un examen final en el dia i hora previstos a 
través de l’Aula Virtual.
La prova constarà de preguntes realitzades seqüencialment mitjançant un qüestionari 
preparat per a tal efecte a l’Aula virtual. L’alumnat contestarà cada pregunta del qüestionari 
mitjançat un text manuscrit digitalitzat.
Per a la realització de l’examen es requereix que l’alumne disponga d’un dispositiu amb 
connexió a internet amb capacitat de digitalitzar textos (un telèfon mòbil amb càmera seria 
suficient) i realitzar una sessió de Google Hangout amb so i imatge en directe. Aquesta 
sessió pot utilitzar-se per verificar l’autoria de l’examen com per a resoldre dubtes.

L’alumnat que no dispose dels mitjans tècnics requerits en el paràgraf anterior deurà 
comunicar-ho amb antelació suficient al professorat de l’assignatura que arbitrarà la forma 
més escaient per a una prova oral. En cap cas la manca de mitjans tècnics, ni els possibles 
problemes tècnics durant la realització de la prova aniran en detriment de la qualificació 
final. 

10.2. Criteris de superació de l'assignatura

L’avaluació de l’assignatura consta de les dos part descrites en l’apartat anterior. La nota 
final serà la suma ponderada de la nota obtesa en les dos parts (avalució 
continua*0.2+Examen*0.8). Cal obtenir una nota no menor a 5 per a superar l’assignatura. 

Criteris per a considerar-se presentat

 Es considerarà presentat l'estudiant o estudianta que es presente a l'examen teoricopràctic.



ADDENDA A LA GUIA DOCENT: CANVIS EN LA 
DOCÈNCIA I EN L'AVALUACIÓ  

 
 

Titulació: GRAU EN QUÍMICA 
Assignatura: QU0908 (Noves tecnologies....Informàtica) 

Curs acadèmic 2019/2020 
2n semestre 

 
Professor responsable: Josep Planelles 

A causa de l'estat d'alarma en què ens trobem i segons la instrucció de 7 d'abril de la 
Rectora de la Universitat Jaume I, en la qual es declara la continuïtat de l'activitat 
acadèmica mitjançant la modalitat a distància i en línia fins a la finalització de l' curs 
acadèmic 2019/20, es realitzen els següents canvis en la guia docent en els següents 
apartats: 

 

8. Metodologia didàctica 
 
Aquesta és una assignatura pràctica que condensa la seua activitat en la primera part del 
semestre, acabant-se les classes en Abril. Per aquest motiu el confinament ens ha arribat 
amb el 70% del curs impartit de manera standard i el parcial fet. Sols ens quedaven dues 
sessions de laboratori. Aquestes sessions s’han desenvolupat a través de Google Hangouts 
Chat. Les tutories via email i Skype. Addicionalment, hem penjat a l’aula virtual 7 videus on 
queden explicades les matèries més essencial del curs i hem penjat informació específica a 
l’aula virtual. A més, els estudiants disposen des del primer dia de curs del llibre virtual de 
l’assignatura. Podem considerar que la docència no s’ha vist ressentida pel confinament. 

9. Planificació d’activitats 

Les dues darreres sessions del curs s’han desenvolupat a través de Google Hangouts Chat. 
Les tutories via email i Skype. Afortunadament, més del 70% del curs estava impartit quan 
ha aplegat el confinament i amb les eines telemàtiques creiem que també aquestes dues 
sessions han quedat ben treballades 

10. Sistema d'avaluació 

10.1. Tipus de prova 

Malgrat el posicionament d’una majoria del professorat del nostre departament d’ajornar les 
avaluacions a juliol/setembre i fer-les presencials, atès que l’examen no presencial és una 



simulació artera d’una avaluació real on no hi ha garanties de com realitza l’estudiant 
l’examen, per ser incontrolable el seu aïllament total durant la prova d’avaluació telemàtica i, 
per tant, poder afavorir situacions injustes d’atorgar millor nota a qui tinga millor equip de 
suport a l’hora de fer l’examen –per exemple un germà major o un parent o un conegut 
qualificat a través del mòbil-- o siga més hàbil per copiar, el rectorat ens ordena fer 
avaluacions no presencials i, a contracor i amb reticències deontològiques, procedim a 
adaptar el sistema d’avaluació de la següent manera: 
 
Primera Convocatòria: 
  

1. El pes del parcial, passa de ser un 20% de la nota final a ser el 50%. 
2. L'altre 50% s’avaluarà amb un test a través de l’Aula Virtual. 
3. Als estudiants que no ha fet el parcial o han tret una nota inferior a tres, se'ls assigna 

una nota de 3, de manera que estiguen en una situació semblant a la que estarien 
en un curs normal on el parcial sols contava el 20%. 

4. Tots els alumnes faran el test de forma simultània el dia i hora que indica el SIA, 
amb ordre de preguntes aleatori i un temps de resposta limitat, minimitzant així les 
probabilitats que de es pregunten entre ells, i que busquen la resposta en el llibre i/o 
problemes resolts. 

 
Segon Convocatòria: 
  

1. Se substitueix l’examen tradicional per un examen tipus test, com en la primera 
convocatòria, amb la diferència que ara aquest representarà el 100% de la nota final. 

 
2. Tots els alumnes faran el test de forma simultània el dia i hora que indica el SIA, 

amb ordre de preguntes aleatori i un temps de resposta limitat, minimitzant així les 
probabilitats que de es pregunten entre ells, i que busquen la resposta en el llibre i/o 
problemes resolts. 

Finalment, per a facilitar l’accés de l’estudiantat a recursos tecnològics durant el temps que 
duren les mesures implementades com a conseqüència de la declaració de l’estat d’alarma, 
i amb la finalitat d’atendre les desigualtats que es puguen derivar, el Consell de Direcció de 
la Universitat Jaume I, ha habilitat un servei de préstec d’ordinadors i de targetes 4G per a 
la connexió a Internet ( https://www.uji.es/coronavirus/estudiantat/actualitat/prestec/ ) 

10.2. Criteris de superació de l'assignatura 

No canvien els criteris de superació de l’assignatura. L’únic canvi és la substitució de la 
prova escrita final pel sistema telemàtic. 

11. Una altra informació 
Altres informacions d'interès sobre la nova situació 
 



ADENDA A LA GUÍA DOCENTE: CAMBIOS EN 
LA DOCENCIA Y EN LA EVALUACIÓN  

 
 

Titulación: GRADO EN QUÍMICA 
Asignatura: QU0909 (Operaciones básicas de 

laboratorio) 
Curso académico    2019/2020 

2º semestre 

 
 
Profesor responsable: Samuel Carda Broch 
 
Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de abril 
de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la actividad 
académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización del curso 
académico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los siguientes 
apartados: 

8. Metodología didáctica 
Operaciones básicas de laboratorio es una asignatura íntegramente de prácticas de 
laboratorio, donde se materializa la parte práctica de los conocimientos teóricos adquiridos 
en la asignatura de Química I (QU0905). A pesar de ello también se repasan y refuerzan 
dichos conceptos teóricos en los seminarios previos a cada sesión práctica. 
 
Debido a la dimensión íntegramente práctica de la asignatura las últimas cuatro sesiones de 
laboratorio no se han podido realizar y es imposible replanificarlas de ninguna forma para su 
aprendizaje virtual. Este no es un problema crítico ya que dichas prácticas (dos síntesis de 
compuestos orgánicos, una extracción líquido-líquido y una destilación) pueden realizarse en 
otras asignaturas del grado. No exactamente las mismas si no otras, lo que permitirá adquirir 
la destreza práctica de las mismas. Así pues, el profesorado y la Titulación del Grado en 
Química se comprometen a tratar y evaluar las competencias asignadas a las prácticas 
presenciales que no se han podido realizar, en los laboratorios de asignaturas (de QO) 
de cursos posteriores.  
 
Los alumnos han realizado la entrega de las cuestiones programadas en los tres últimos 
seminarios a través del aula virtual. Se les ha proporcionado las soluciones para la 
autocorrección de las mismas, y el profesorado ha estado a su disposición para resolver 
cualquier duda que les haya podido surgir. Se han elegido cuestiones de aquellos alumnos 
que quedaban por exponer actividades, para tener este apartado de la evaluación cubierto. 
El guión de prácticas de Operaciones Básicas de Laboratorio está realizado con un gran 
detalle e incluye una gran cantidad de información acerca de cada práctica, así como una 
extensa introducción teórica sobre el fundamento de cada una de las mismas. 



TUTORIAS 
Además de todas las acciones comentadas en cada apartado, se tendrá apoyo permanente 
del profesorado a través del Aula Virtual y mediante el e-mail corporativo. 

9. Planificación de actividades 
La nueva situación obliga a convertir todas las actividades propuestas (Te, Pr, Tu/Sem y La) 
en actividades no presenciales. 
 

Actividades Horas presenciales Horas no presenciales 
Enseñanzas prácticas 
(laboratorio) 

5 x 5,5 = 27,5 0 

Tutorías 6 x 2,5 + 5 (seminario) = 20 3 x 2,5 = 7,5 
Evaluación 0 2* 
Trabajo personal 0 57,5 
 47,5 67 
Horas totales 114,5  

*Corresponde al cuestionario tipo test 

10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 

La nueva situación no supone cambios en este apartado respecto de la guía docente 
inicialmente aprobada. 
 
Tipo de prueba Ponderación 

Laboratorio 50 

Participación en seminarios y tutorías 10 

Pruebas escritas 40 

  100 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 

Los criterios de superación de la asignatura se han alterado del siguiente modo: 

No se puede garantizar que con el sistema de evaluación covid-19 el estudiante trabaje, 
valore y adquiera todas las competencias de la asignatura. 

Hay un único itinerario de evaluación en el que cuentan todas y cada una de las actividades 
que el alumnado lleva a cabo. La no asistencia a alguna de las actividades de evaluación 
previstas puede comportar automáticamente una nota cero en la correspondiente evaluación. 

Dentro de la parte de laboratorio se ha eliminado la prueba de la práctica final (prueba 
excluyente) y su porcentaje se ha redistribuido de forma equitativa entre el cuaderno y la 
actitud personal (que engloba la destreza del alumno en el laboratorio, el correcto uso e 
identificación del material, entre otros). También se ha modificado la parte de las pruebas 
escritas donde se ha eliminado el examen teórico final (prueba excluyente) por un 
cuestionario tipo test (prueba no excluyente), y se ha mantenido el peso del mismo en la 
evaluación global 



Indicar que ninguna prueba es excluyente. La nota final se calculará de acuerdo con los 
porcentajes abajo expuestos. 

Se considera la asignatura superada cuando el estudiante obtiene un mínimo del 50% de la 
puntuación posible. 

A) Criterios de superación de la asignatura 

a) Laboratorio                                 50% 
     Cuaderno                                     25% 
      Actitud personal                         25% 
b) Pruebas escritas                         40% 
      Cuestionario tipo test                 30% 
      Cuestiones previas                     10% 
c) Participación en tutorías           10% 
      Asistencia                                     5% 
      Exposición cuestiones                  5% 
 
El cuestionario tipo test se realizará de forma síncrona en las fechas correspondientes a las 
convocatorias oficiales a través de una tarea en el Aula Virtual y tendrá una duración máxima 
de 2h. 
Los alumnos que no superen la primera convocatoria, en la segunda convocatoria realizaran 
de nuevo el cuestionario tipo test. 
 
Estos criterios son válidos tanta para la primera como para la segunda convocatoria. 

B) Criterios per a ser considerado presentado en una convocatoria 

Se considerará como presentados en primera convocatoria a aquellos que se hayan 
presentado a la prueba tipo test o a que se hayan presentado a un mínimo del 60% del resto 
de actividades de evaluación obligatorias especificadas en la guía (laboratorio, actividades y 
participación en tutorías). Si el alumno ha suspendido en la primera convocatoria y no realiza 
el cuestionario tipo test en la segunda, se considerará como no presentado en esta. 

11. Otra información 
Para la evaluación de esta asignatura el alumnado requerirá de la utilización de su ordenador 
personal para conectarse, mediante la correspondiente conexión estable, al Aula Virtual de 
la asignatura y los recursos indicados en ella. internet. En este sentido, el Consell de Direcció 
de la Universitat Jaume I ha habilitado un servicio de préstamo de ordenadores y tarjetas 4G. 
Más información en: https://www.uji.es/coronavirus/estudiantat/actualitat/prestec/     
 
 
 
 



ADENDA A LA GUÍA DOCENTE: CAMBIOS EN 
LA DOCENCIA Y EN LA EVALUACIÓN  

 
 

Titulación: GRADO EN QUÍMICA 

Asignatura: QU0910 (QUÍMICA II) 
Curso académico    2019/2020 

2º semestre 

 
 

Profesor responsable: Armando Beltrán (sustituyendo a Francisco López) 

 

Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de 

abril de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad  de la 

actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la  finalización del 

curso académico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los 

siguientes apartados: 

8. Metodología didáctica 

Tanto las enseñanzas teóricas como prácticas pasan a ser no presenciales. La metodología 

didáctica se ha alterado del siguiente modo: 

 

Se incentivará el aprendizaje a través del Aula Virtual mediante distintas actividades que 

requieran la comunicación entre profesor y alumno a través de la conexión a la red.  

Los diferentes tipos de actividades la metodología y herramientas utilizadas serán: 

 

● Teoría: La asignatura consta de dos partes la primera de Química Analítica (QA) que 

ha sido impartida normalmente hasta el 14 de marzo, la segunda de Química Física 

(QF) pasa a enseñanza no presencial. Además de las diapositivas de los temas, se 

han añadido unos apuntes sobre cada tema. Se les van e irán marcando pautas y 

explicando lo que tienen que estudiar en cada sesión correspondiendo con los días 

de clase e incentivando a que hagan preguntas a través del foro del aula virtual de la 

asignatura o por email 

● Problemas: En la primera fase se pidió a los alumnos que rellenaran 5 cuestionarios 

uno por tema de QA. En la parte de QF, se les va e irá indicando en cada sesión qué 

problemas deben de intentar resolver después de cada clase, incentivando que 

pregunten las dudas que encuentren a través del foro del aula virtual de la asignatura 

o por email. Se les pide que al final de cada tema resuelvan los problemas 

correspondientes y que los entreguen para su corrección. Finalmente, después de una 

corrección individualizada, indicando a cada alumno sus errores, se subirá la solución 

de los problemas al aula virtual 



● Tutoría: aprovechando la franja horaria se reunirán los dos grupos de tutoría y se les 

propondrá que resuelvan cuestiones y problemas y que los entreguen 1h después 

pasando a continuación a su corrección y a responder a las dudas  

 

9. Planificación de actividades 

La nueva situación obliga a convertir todas las actividades propuestas (Te, Pr, Tu/Sem y La) 

en actividades no presenciales. 

10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 

La nueva situación no supone cambios en este apartado respecto de la guía docente 

inicialmente aprobada en la parte de Química Analítica en lo referente a los porcentajes que 

tiene la nota de los cuestionarios (20%) y la del examen final (80%). Esta prueba final a 

realizar en las fechas inicialmente previstas en 1ª y 2ª convocatoria pasa a ser una prueba no 

presencial que constará de dos partes: 

- Parte 1. Preguntas tipo test con soluciones múltiples (45 min). 50% de la nota del 
examen final parte QA 

- Parte 2. Cuatro problemas pequeños con soluciones múltiples (es decir, el alumno 
resuelve el problema aparte y solamente marca la respuesta correcta) (1h). 50% de 
la nota del examen final parte QA 

 

El sistema de evaluación se ha alterado en la parte de Química Física del siguiente modo: 

(1) La resolución de ejercicios y problemas pasa a ser el 20% de la nota englobando las 

presentaciones orales y los seminarios que no se van a poder realizar. Se pedirá que 

los alumnos envíen sus respuestas a través del aula virtual  

(2) En las tutorías grupales se reunirá a los 2 grupos de tutoría y se hará un de examen 

“virtual” de los dos temas de termodinámica que supondrá un 20% de la nota final. 

Esta prueba no eliminará materia. 

El examen consistirá en resolver 4 cuestiones y 1 problema corto y 1 problema que 

necesita de más operaciones que deberán entregar 1h después. En el supuesto de 

que el alumno suspenda esta parte pasará a no computar su % en la evaluación global 

(3) El examen final se realizará en las fechas previstas (en 1ª y 2ª convocatoria) siguiendo 

un esquema siguiente.: 1h para 1 o 2 problemas y cuestiones cortas, entrega a través 

del aula virtual, y después otros 1 o 2 problemas y/o cuestiones a entregar al cabo de 

1h. (60% de la nota final) Si hay alumnos que suspendieron la prueba de 

termodinámica el peso de la prueba final será del 80% del total. 

 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 

Los criterios de superación de la asignatura se han alterado del siguiente modo: 

En QA la prueba final pasa a ser “no presencial” manteniendo 80% de la evaluación global 

(40% de la asignatura entera) para poder promediar esta nota deberá ser igual o superior a 

4. La nota de los 5 cuestionarios se mantiene en el 20% global de QA (10% de la asignatura 

entera) 



En QF la prueba final pasa a ser “no presencial” con un 60% de la evaluación global (30% de 

la asignatura entera) Para poder promediar la nota del examen final deberá ser igual o 

superior a 4. La evaluación continua pasa a representar el 40%  (20% de la asignatura entera) 

aunque en el caso de que el alumno haya suspendido los porcentajes serán del 80% y 20% 

de la nota de QF, respectivamente. 

 

11. Otra información 

Otras informaciones de interés sobre la nueva situación 

 

La prueba no presencial final promediará si su nota es igual o superior a 4 

Los % de la evaluación continua se mantendrán en la prueba final de la 2ª convocatoria 

Tanto en la 1ª como en la 2ª convocatoria al alumno que no se presente se le calificará como 

no presentado.  

 

 

 



ADENDA A LA GUÍA DOCENTE: CAMBIOS EN
LA DOCENCIA Y EN LA EVALUACIÓN

Titulación: Grado en Químicas
CÓDIGO: QU0911

(Cálculo Numérico y Estadística Aplicada)
Curso académico 2019/2020

1er semestre

Profesor responsable: Ana María LLuch Peris

Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de abril
de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la actividad
académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización del curso
académico 2019/2020, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los siguientes
apartados:

10. Sistema de evaluación
10.1. Tipo de prueba

1.- La prueba de evaluación final presencial se realizará como una prueba de evaluación no
presencial en la fecha ya establecida por el calendario oficial de la ESTE.

2.- Cada estudiante tendrá a su disposición en el aula virtual de la asignatura, una colección
personalizada de ejercicios relacionados con los contenidos trabajados en clase como los que
se resolverían en una prueba de evaluación presencial.

3.- Los ejercicios se deberán resolver utilizando el software gratuito con el que se ha trabajado
durante las clases de laboratorio del primer semestre, Freemat i R.

4.- La entrega se realizará en formato pdf en las tareas que se habilitarán en el aula virtual de
la asignatura, una para los ejercicios correspondientes a la parte de cálculo y otra
correspondiente a la parte de estadística.

5.- El tiempo de duración de la prueba será de 5 horas (2,5 horas para la parte de cálculo y
2,5 horas para la parte de estadística).



10.2. Criterios de superación de la asignatura

Para esta convocatoria se mantendrán los mismos criterios de evaluación que establecido
para la primera convocatoria presencial oficial.

Tipo de prueba Ponderación
Evaluación de problemas 20 %
Evaluación del laboratorio 20%
Prueba final 60%

Total: 100 %

Por lo tanto, la prueba de evaluación no presencial tendrá un valor del 60% de la nota final y
se mantendrán las calificaciones obtenidas en las pruebas de evaluación continua realizadas
durante el primer semestre.

11. Otra información
Otras informaciones de interés sobre la nueva situación.



ADENDA A LA GUÍA DOCENTE: CAMBIOS
EN LA DOCENCIA Y EN LA EVALUACIÓN

Titulación: GRADO EN QUÍMICA
Asignatura: QU0912 (Química Analítica I)

Curso académico 2019/2020
1er semestre

Profesor responsable: Félix Hernández

Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de7 de
abril de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la
actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización
del curso académico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente
en los siguientes apartados:

10. Sistema de evaluación
10.1. Tipo de prueba
El tipo de prueba para evaluar al alumno en la segunda convocatoria (junio) será por
vía telemática.
Consistirá en una prueba sincrona (día y horario del examen oficial) que constará de
dos partes. Una primera parte teórica (Parte 1) tipo test con múltiples opciones y una
segunda parte práctica que, a su vez, se dividirá en dos partes, la primera (Parte 2.1)
con pequeños problemas también con solución múltiple (el estudiante resolverá en una
hoja aparte y, de acuerdo con el resultado, marcará la opción correcta) y la segunda
(Parte 2.2), que consistirá en dos problemas de desarrollo (el estudiante desarrollará el
problema en una hoja a parte y subirá en una tarea de aula virtual una foto o pdf del
mismo).
El estudiante únicamente deberá disponer de conexión a internet y de ordenador,
tablet o similar.

10.2. Criterios de superación de la asignatura
Los criterios de superación de la asignatura en su segunda convocatoria ordinaria se
modifican del siguiente modo:

- 10% nota de laboratorio
- 20% parte 1 (test)
- 30% parte 2.1 (pequeños problemas)
- 40% parte 2.2 (problemas de desarrollo)

Aquellos alumnos que no tengan aprobada la parte del laboratorio deberán hacer un
test corto adicional, con múltiples opciones. La nota obtenida en dicho test de
laboratorio será el 10% de la nota final de la asignatura.



11. Otra información
Otras informaciones de interés sobre la nueva situación.



ADENDA A LA GUÍA DOCENTE: CAMBIOS EN
LA DOCENCIA Y EN LA EVALUACIÓN

Titulación: GRADO EN QUÍMICA
Asignatura: QU0913 (Química Física I)

Curso académico    2019/2020
1er semestre

Professor responsable: Fernando Rajadell Viciano

Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de
abril de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la
actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la  finalización del
curso acadèmico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los
siguientes apartados:

10. Sistema de evaluación

10.1. Tipo de prueba
El tipo de prueba para evaluar al alumno en la segunda convocatoria (junio) será por vía
telemática.
La prueba consistirá en lo siguiente:

- Desarrollo teórico de una serie de puntos propuestos. Se tratará de englobar, de forma
transversal, todos los puntos neurálgicos de la asignatura.
- Resolución de una serie de cuestiones y problemas relativamente cortos pero
representativos de toda la asignatura.

El alumno tendrá una semana (que incluirá el día del examen oficial) para realizar esta tarea
y enviar el documento (HECHO A MANO y escaneado o fotografiado) al aula virtual. Si alguien
no tiene conexión a internet en casa, podrá enviar el trabajo por correo ordinario a la uji y a
la dirección del profesor (departamento y área).
Evidentemente los alumnos podrán utilizar toda la información que posean (apuntes, libros,
etc) para confeccionar todo el trabajo.
El trabajo realizado de forma correcta dará al estudiante una visión global de la asignatura.

10.2. Criterios de superación de la asignatura
Los criterios de superación de la asignatura en su segunda convocatoria  ordinaria se ha
alterado del siguiente modo:



Se tendrá en cuenta la evaluación continua realizada en el desarrollo de la asignatura
durante el primer semestre siempre y cuando esto favorezca al estudiante (en el caso de
que le perjudique, únicamente se contará el resultado de la prueba extraordinaria).

11. Otra información
Cuando comience el periodo para la realización del trabajo, se enviará un correo electrónico
a todos los estudiantes implicados y se les pedirá que respondan para justificar el acuso de
recibo.



ADENDA A LA GUÍA DOCENTE: CAMBIOS EN 
LA DOCENCIA Y EN LA EVALUACIÓN  

 
 

Titulación: GRADO EN QUÍMICA  
Asignatura: QU0914 ( Química Inorgánica I ) 

Curso académico    2019/2020 
1er semestre 

 
 
Profesor responsable: Mario Llusar Vicent 
 
Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de abril 
de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la actividad 
académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización del curso 
académico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente de la asignatura 
QU0914, en los siguientes apartados: 

10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 

En esta asignatura, la parte de evaluación continua del primer semestre (Problemas y 
participación en seminarios o tutorías) representaba un 20% de la nota global de la 1ª 
convocatoria, correspondiendo el 80% restante a una prueba escrita final. La parte de 
evaluación continua se considera no recuperable y, por tanto, en la 2ª convocatoria los 
estudiantes suspendidos son examinados únicamente m ediante una prueba final , que 
sigue valiendo un 80%, guardándose la nota de la evaluación continua obtenida durante el 
primer semestre (vale un 20%).  
 
En la 2ª convocatoria , la prueba final presencial utilizada para evaluar a los alumnos será 
reemplazada por un examen en línea a través del Aula Virtual de la asi gnatura . En 
concreto, la evaluación final consistirá en 2 pruebas síncronas: 1º) una primera parte tipo 
cuestionario  (de respuesta múltiple, con una única solución) de 30 preguntas , y con un 
tiempo de resolución de 60 minutos , y 2º) una segunda parte de resolución y entrega en 
línea de 2 o 3 tareas del Aula Virtual  (problemas o cuestiones teórico-prácticas, que 
impliquen razonamiento y aplicación transversal de los contenidos de la asignatura). Las 
cuestiones de esta 2ª parte deben resolverse a parte en hojas manuscritas y colgarse 
(mediante foto o escaneado) en la tarea del Aula Virtual habilitada a tal efecto. Las dos 
partes se realizarán de forma consecutiva en la fec ha oficial del examen en su 2ª 
convocatoria  (18 de junio ), en dos sesiones distintas, con un tiempo intermedio de 
descanso entre las mismas de 30 minutos . La primera parte se realizará de 10:00 a 
11:00 h , y  la segunda parte de 11:30 h  a 13:00 h .  
 



Para la realización de las pruebas, los estudiantes  deberán disponer simplemente de 
conexión a internet y de ordenador (portátil, table t o móvil) . Sólo tendrán que acceder 
al Aula Virtual para acceder y resolver el cuestionario y para descargarse y colgar la tarea 
de la segunda parte (tendrán que fotografiar o escanear hojas y colgarlas en el Aula Virtual). 
Para facilitar el acceso de los estudiantes a recursos tecnológicos, y con el fin de atender 
las desigualdades que se puedan derivar, el Consejo de Dirección de la Universitat Jaume I, 
ha habilitado un servicio de préstamo de ordenadores y de tarjetas 4G para la conexión a 
Internet  (https://www.uji.es/coronavirus/estudiantat/actualitat/prestec/) 
 
Los profesores de la asignatura estarán accesibles para resolver cualquier duda o 
incidencia durante la duración de las dos pruebas (10:00-13:00), mediante correo 
electrónico o por chat via Skype (ya se facilitarán los datos de usuario de Skype de los dos 
profesores para poder hacer las consultas). 
 
Aquellos estudiantes que no dispongan de los medios digitales necesarios para la 
realización de la prueba, deberán comunicarlo como muy tarde una semana antes de la 
fecha del examen, y se concertará con ellos la realización de una prueba alternativa de 
evaluación, que podrá consistir en una prueba o examen oral en línea. Este tipo de prueba 
alternativa también se habilitará para todos aquellos que aleguen haber sufrido (y justificado 
de forma adecuada, según el protocolo establecido) cualquier problema o incidencia, que 
les haya  impedido conectarse al Aula Virtual o realizar las pruebas en el día y hora 
convenidos. 
 

10.2. Criterios de superación de la asignatura  
Los criterios de superación  de la asignatura en su segunda convocatoria ordinaria no se 
han alterado respecto a la primera convocatoria. Como criterio excluyente, y como ya 
figuraba en la guía docente, habrá que obtener una calificación mínima de 4 sobr e 10 
en el examen final en línea para poder promediar y aprobar la asignatura.  Cada una de 
las dos partes del examen final puntuará sobre un máximo de 5 puntos, sin haber nota 
mínima en ninguna de las dos pruebas.  
 
Para obtener la calificación global  de la asignatura en la 2ª convocatoria, la prueba final 
seguirá teniendo un valor del 80%, y el 20% restante de la nota corresponderá a las partes 
de evaluación continua no recuperables (problemas y tutorías) y que ya fueron evaluadas 
en la 1ª convocatoria (sólo se tendrá en cuenta si favorece a los estudiantes). Para poder 
aprobar la asignatura la calificación global debe s er igual o superior a 5 puntos. 
 
Se considerará como presentado  aquel alumno que se presente (entregue) a las dos 
pruebas de este examen final en línea. 
 

11. Otra información 
Durante el estado de alarma, se atenderá a los alumnos mediante tutorías o foros en el AV. 



CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA 
EVALUACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE 

 
Titulación: Grado en Química  

 
Asignatura: Química Orgánica I 

 
CÓDIGO: QU0915 

 
Curso académico: 2019/2020 

1er semestre 
 
Profesor responsable: Miguel Carda Usó 
 
Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de abril 
de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la actividad 
académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización del curso 
académico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los siguientes 
apartados: 

10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 
El sistema de evaluación se ha alterado del siguiente modo: 
 
La prueba escrita final se realizará siguiendo las recomendaciones para la preparación de 
pruebas de evaluación en línea. 
 
Ver documento sobre RECOMANACIONS PER A LA PREPARACIÓ DE PROVES 
D’AVALUACIÓ EN LÍNIA  
 
La realización de la prueba escrita será no presencial.  
 
Se avisará previamente a los estudiantes, a través del aula virtual, del día y hora para la 
realización de la prueba escrita, que en principio serán los indicados en el SIA.  
 
También se avisará con antelación, a través del aula virtual, del tipo de examen, su modo 
de realización y el tiempo de contestación. 
 

https://drive.google.com/open?id=1rrLHI9EInvgE8KY5PygJDc8S_FYG75h5
https://drive.google.com/open?id=1rrLHI9EInvgE8KY5PygJDc8S_FYG75h5


Mediante el correo electrónico se enviará a cada estudiante, un examen. Los estudiantes 
devolverán, al email del profesor, su examen resuelto dentro del margen de tiempo 
establecido. Esta prueba tendrá un porcentaje del 90% sobre la nota final. 
 
Se mantiene la nota de las pruebas de control realizadas de forma presencial en el 1er 
semestre, y que constituirá el 10 % de la nota final. 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 
La nueva situación no supone cambios en este apartado respecto de la guía docente 
inicialmente aprobada. 



ADENDA A LA GUÍA DOCENTE: CAMBIOS EN
LA DOCENCIA Y EN LA EVALUACIÓN

Titulación: GRADO EN QUÍMICA
Asignatura: QU0916 (Ingeniería Química)

Curso académico    2019/2020
2º semestre

Profesor responsable: Vicente Sanz Solana

Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de
abril de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la
actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización del
curso académico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los
siguientes apartados:

10. Sistema de evaluación

10.1. Tipo de prueba
Ante la imposibilidad de realizar pruebas de evaluación presenciales, la evaluación continua
se realizará por vía telemática, a través del Aula Virtual de la asignatura, durante el horario
lectivo.
Análogamente, la evaluación final de la asignatura (primera y segunda convocatoria) se
realizará por la misma vía que la evaluación continua; es decir, por vía telemática.

La evaluación continua consistirá en dos o tres pruebas síncronas, consistentes en la
realización de un problema con un tiempo limitado de ejecución, a definir, dependiendo de
la dificultad estimada. Las fechas de estas pruebas se comunicarán a los alumnos con un
mínimo de 14 días de antelación.

La evaluación del laboratorio consistirá en un cuestionario relacionado con las actividades y
contenidos realizados en el laboratorio. Este cuestionario se realizará preferiblemente
mediante el aula virtual. Para acceder al cuestionario, los alumnos deben presentar una
memoria con los resultados de laboratorio obtenidos. La asistencia y realización de las
prácticas son condición necesaria para su evaluación. La prueba se realizará en periodo y
horario lectivo de la asignatura.

La evaluación final consistirá en una serie de 4 pruebas síncronas, en las que se incluirán
cuestiones y problemas de la asignatura a evaluar. La duración de cada prueba oscilará
entre 30 y 90 minutos, con descansos de 5-10 minutos, y con una duración total máxima de
4 horas. La fecha y el horario oficiales de los exámenes de primera y segunda convocatoria
se mantienen sin cambios respecto a la guía docente vigente.

Para la realización de las pruebas, los estudiantes deberán disponer de conexión a



internet y de ordenador (tablet o similar), y también tendrán que unirse a una
convocatoria de Google Meet para cada una de las pruebas, debiendo conectar la
webcam y estar delante del ordenador durante la realización de cada prueba (se
proporcionarán las invitaciones y el enlace con la debida antelación, y se dará un mínimo de
tiempo de 5 minutos para poder unirse a la reunión antes de la hora de comienzo de cada
una de las pruebas).

Para facilitar el acceso de los estudiantes a recursos tecnológicos, y con el fin de atender
las desigualdades que se puedan derivar, el Consejo de Dirección de la Universitat Jaume I,
ha habilitado un servicio de préstamo de ordenadores y de tarjetas 4G para la conexión a
Internet (https://www.uji.es/coronavirus/estudiantat/actualitat/prestec/)

10.2. Criterios de superación de la asignatura
La nueva situación no supone cambios en este apartado respecto de la guía docente
inicialmente aprobada.

11. Otra información
Otras informaciones de interés sobre la nueva situación.



ADENDA A LA GUÍA DOCENTE: CAMBIOS EN 
LA DOCENCIA Y EN LA EVALUACIÓN  

 
 

Titulación: GRADO EN QUÍMICA 

Asignatura: QU0917 (Química Analítica II) 
Curso académico  2019/2020 

2º semestre 

 

Profesor responsable: Roque Serrano Gallego 

 

Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de abril 

de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la actividad 

académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la  finalización del curso 

académico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los siguientes 

apartados: 

8. Metodología didáctica 

Las enseñanzas de teoría, problemas y prácticas de laboratorio pasan a ser no 

presenciales. La metodología didáctica se ha alterado incentivando el uso del Aula Virtual 

como medio de comunicación primordial. 

 

TEORIA 

Las clases magistrales se sustituyen por presentaciones power-point, vídeos explicativos 

(inlcuyendo grabación de clases mediante Hangouts Meet), recursos y apuntes de apoyo 

realizados por el profesor. Se incluirán foros, chats y preguntas básicas para discutir y 

aclarar en grupo conceptos relacionados con cada tema de la asignatura. Se hará uso de 

salas de videoconferencias en directo para resolver dudas con los estudiantes 

programándose en diferentes horarios. 

 

PROBLEMAS 

Los alumnos tienen a su disposición problemas propuestos y resueltos por el profesor. Se 

incluirán algunos videos explicativos y foros para discutir en grupo conceptos relacionados. 

 

LABORATORIO   

De las 5 sesiones de laboratorio propuestas por la asignatura, 3 de ellas se han realizado 

presencialmente. El resto se trabajarán de manera no presencial en el aula virtual. A partir 

de los guiones de laboratorio, los estudiantes realizarán el diagrama de flujo y los cálculos 

previos que le servirán de preparación de la práctica. Posteriormente, y a partir de datos 

simulados y proporcionados por el profesorado con antelación suficiente, confeccionarán la 

memoria de las dos sesiones pendientes. 

 

 



SEMINARIOS 

Algunos seminarios se han llevado a cabo presencialmente y se han trabajo en grupo. Los 

que faltan se realizarán fundamentalmente con tareas individuales para trabajar el 

desarrollo y resolución de problemas prácticos 

 

EVALUACIONES 

 

Teoría: cuestionarios de teoría a través del aula virtual (parciales), confección de un póster 

científico y un examen síncrono tipo test (a realizar en la fecha y hora previstas en el 

calendario de exámenes en el SIA). 

 

Problemas: seminarios de problemas presenciales y/o mediante tareas en el aula virtual 

asíncronas y un examen síncrono que se realizará mediante una tarea para la resolución de 

problemas (a realizar en la fecha y hora previstas en el calendario de exámenes en el SIA). 

 

Laboratorio: se evaluará la libreta de las tres sesiones presenciales y los diagramas y 

cálculos previos de las dos prácticas entregadas en el aula virtual, actitud y cuestionarios 

previos de las tres sesiones presenciales y las memorias entregadas (3 de ellas por pareja y 

las dos restantes de manera individual). Se elimina la prueba de laboratorio excluyente. Por 

tanto se modificarán los porcentajes de cada actividad respecto a lo que el profesorado 

indicó en clase el primer día. 

 

TUTORIAS 

Además de todas las acciones comentadas en cada apartado, se tendrá apoyo permanente 

del profesorado a través del Aula Virtual y mediante el e-mail corporativo.  

9. Planificación de actividades 

La nueva situación obliga a convertir todas las actividades propuestas en actividades no 

presenciales. 

10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 

El sistema de evaluación de la asignatura se ha alterado del siguiente modo: 

 

 Resolución de ejercicios: 15% (se evaluarán 5 cuestionarios (parciales) realizados 

en el aula virtual) 

 Laboratorio: 20% (se especifica más abajo) 

 Presentación póster: 15% (se evaluará la entrega de un póster en grupo, máximo de 

4 alumnos, junto con la explicación del mismo  mediante audio/video etc…) 

 Participación en seminarios de problemas: 15% (se evaluará 1 problema resuelto en 

clase en grupo y la entrega de 2 problemas de forma individual)  

 Examen test teoría: cuestionario aula virtual 25% 

 Examen problemas: tarea aula virtual 10%  

 



Además, por lo que respecta a la evaluación del laboratorio, la puntuación anterior (20% de 

la asignatura) se distribuye del siguiente modo: 

 

 Cuestionarios previos (presenciales): 20% 

 Actitud (presencial): 10% 

 Libreta y/o diagrama de flujo y cálculos previos: 20% 

 Memorias: 50% 

 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 

Los criterios de superación de la asignatura se han alterado del siguiente modo: 

 

TEORÍA Y PROBLEMAS 

 Para superar la asignatura es necesario obtener una nota media de los dos exámenes 
indicados (test de teoría y problemas) igual o superior a 4 

 Los alumnos que no superen la primera convocatoria, en la segunda convocatoria 
tendrán que recuperar la parte de exámenes indicada, bien a través de una tarea en el 
Aula Virtual, o presencial según la evolución de la situación de la emergencia por 
COVID-19. 
  

LABORATORIO 

 La realización de las prácticas es obligatoria. Esta obligatoriedad supone haber 
realizado las prácticas que se han llevado a cabo presencialmente y haber entregado 
como mínimo el 50% de las memorias o realizar la tarea correspondiente en la 
segunda convocatoria. 

 Se ha eliminado la prueba de laboratorio excluyente. 

 Es necesario superar la evaluación de las prácticas de laboratorio para aprobar la 
asignatura (excluyente, 5 sobre 10). Los alumnos que no superen la primera 
convocatoria, en la segunda convocatoria se les propondrán un cuestionario y una 
pregunta a desarrollar en el aula virtual o un examen presencial según la situación de 
la emergencia por COVID-19. 

 Caso especial de los estudiantes repetidores que tienen las prácticas de laboratorio 
aprobadas: 

Dada la situación atípica provocada por la emergencia del COVID-19, los 
profesores responsables de la asignatura hemos acordado eximir a los 
estudiantes que estén en esa situación de hacer la prueba comentada en el 
documento aprobado en la comisión de titulación y calificaremos la parte de 
laboratorio con la nota del curso anterior. Esta decisión será comunicada 
convenientemente a los estudiantes afectados. 

 

Se considerará Presentado en cualquiera de las dos convocatorias de la asignatura, a los 
estudiantes que se presenten a los exámenes correspondientes de teoría y problemas, o a 
aquellos que hayan realizado (tengan calificación) en un mínimo del 60% de las restantes 
actividades evaluables. 

11. Otra información 

Ninguna 



ADENDA A LA GUÍA DOCENTE: CAMBIOS EN 
LA DOCENCIA Y EN LA EVALUACIÓN  

 
 

Titulación: GRADO EN QUÍMICA 

Asignatura: QU0918 (Química Física II) 
Curso académico    2019/2020 

2º semestre 

 
 

Profesor responsable: Armando Beltrán Flors 

 

Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de 

abril de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad  de la 

actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la  finalización del 

curso académico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los 

siguientes apartados: 

8. Metodología didáctica 

Tanto las enseñanzas teóricas como prácticas pasan a ser no presenciales. La metodología 

didáctica se ha alterado del siguiente modo: 

 

Se incentivará el aprendizaje a través del Aula Virtual mediante distintas actividades que 

requieran la comunicación entre profesor y alumno a través de la conexión a la red  

Además para ayudar a los alumnos a adaptarse y seguir los contenidos, en la asignatura se 

ofrece una propuesta de un mayor número de ejemplos y ejercicios resueltos, chats de 

discusión, foro del aula virtual de la asignatura.  

 

Los diferentes tipos de actividades, la metodología y herramientas utilizadas serán las 

siguientes: 

● Teoría: Además de las diapositivas de los temas en inglés, se han añadido las mismas 

en castellano, y unos apuntes sobre cada tema. Se les van e irán marcando pautas y 

explicando lo que tienen que estudiar en cada sesión correspondiendo con los días 

de clase e incentivando a que hagan preguntas a través del foro del aula virtual de la 

asignatura o por email 

● Problemas: se les va indicando en cada sesión qué problemas deben de intentar 

resolver después de cada clase, incentivando a que pregunten las dudas que 

encuentren a través del foro del aula virtual de la asignatura o por email. Finalmente, 

se subirá la solución de los problemas al aula virtual 

● Prácticas: Con las 3 realizadas hasta ahora se podrá calificar al alumno, además de 

los cuestionarios previos de las dos restantes, se les pedirá fotografía de las libretas 

de prácticas. 

● Seminarios: al no poder los alumnos exponer oralmente trabajos no podrán realizarse 



● Tutoría: no presencial a través del foro del aula virtual, por mail o por videoconferencia 

mediante el uso de Google Hangouts o Google Meet.  

 

9. Planificación de actividades 

La nueva situación obliga a convertir todas las actividades propuestas (Te, Pr, Tu/Sem y La) 

en actividades no presenciales. 

10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 

La nueva situación supone cambios en este apartado respecto de la guía docente inicialmente 

aprobada. El sistema de evaluación se ha alterado del siguiente modo: 

(1) Las prácticas serán evaluadas con las 3 sesiones de las 5 previstas inicialmente 

además de los cuestionarios previos de las dos prácticas restantes. Se solicitará a los 

alumnos que envíen fotografía de la libreta de prácticas. Se mantiene el porcentaje 

del 20% de la nota final y la necesidad de obtener una calificación de 5/10 para poder 

aprobar la asignatura 

(2) Los ejercicios presentados y los que se irán pidiendo a través del aula virtual se 

puntuarán y constituirán el 10% de la nota final. 

(3) El examen parcial de los 4 primeros temas realizado el 13 de marzo que no eliminaba 

materia, pasa a poder eliminar materia (30% de la nota final). A este respecto los 

alumnos suspendidos o los no presentados tendrán una prueba el 5 de mayo que en 

caso de aprobar eliminará materia. Los alumnos que aprobaron el parcial y quieran 

mejorar nota podrán presentarse. El 5 de mayo a las 9:30 se les pondrá un problema 

y unas cuestiones cortas que deberán entregar a través del aula a las 10:15-10:30; a 

las 10:30 se les pondrá otro problema y cuestiones cortas que deberán entregar a las 

11:15-11:30.  

(4) Los 4 temas restantes se evaluarán el día previsto para el examen (4 de junio) 

siguiendo un esquema parecido al del día 5 de mayo.: 1h para 1 o 2 problemas y 

cuestiones cortas, entrega a través del aula virtual, y después otros 1 o 2 problemas 

y/o cuestiones a entregar al cabo de 1h. (40% de la nota final) Si hay alumnos que 

suspendieron o no se presentaron al primer parcial se les pondrá a continuación otros 

problemas/cuestiones sobre los 4 primeros temas siguiendo la misma pauta. 

Para este examen los alumnos necesitarán conexión a red (Aula virtual) y ordenador( 

PC, portátil, Tableta o similar) preferiblemente o calculadora 

Ver documento sobre RECOMANACIONS PER A LA PREPARACIÓ DE PROVES 

D’AVALUACIÓ EN LÍNIA  

 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 

Los criterios de superación de la asignatura se ha alterado del siguiente modo: 

…. (se debería especificar también los criterios para la segunda convocatoria). 

 

https://drive.google.com/open?id=1rrLHI9EInvgE8KY5PygJDc8S_FYG75h5
https://drive.google.com/open?id=1rrLHI9EInvgE8KY5PygJDc8S_FYG75h5


(1) Se mantiene el porcentaje del 20% de la nota final y la necesidad de obtener una 

calificación de 5/10 en las prácticas para poder aprobar la asignatura. 

(2) Además de aprobar las prácticas para poder aprobar la teoría/problemas solo se 

promediará si en el parcial de los 4 primeros temas o el de los 4 últimos se ha obtenido 

una nota mínima de 4. La nota promedio deberá ser mayor o igual a 5 

(3) El 5% de asistencia a tutorías se funde con el 5% de participación a través de los 

ejercicios que deben presentar los alumnos en el aula virtual que pasa a ser un 10% 

de la nota final 

(4) Los alumnos que suspendan las prácticas tendrán en el examen del 6 julio unas 

preguntas de prácticas (20% nota). La nota final de teoría/problemas obtenida en junio 

se mantendrá hasta el examen de julio (80% de la nota) sin necesidad de repetición a 

los alumnos que suspendan las prácticas. 

 

11. Otra información 

 

Se avisará a los alumnos el 20 de abril, día en el que se reanudan las clases después de las 

vacaciones de Pascua, de la fecha de repetición del primer parcial, modificación sobre la 

eliminación de la materia, y estructura del examen final “no presencial” en las fechas previstas 

de la primera (4 de junio) y la segunda convocatoria (6 de julio) 

En la primera convocatoria se considerarán como presentados sólo los alumnos que hayan 

hecho o repetido el primer parcial, presentado problemas a través del aula virtual y realizado 

las prácticas 60% de la evaluación continua exigible. 

En la segunda convocatoria sólo los alumnos que se presenten se considerarán como 

presentados 

 

 

 

 



ADENDA A LA GUÍA DOCENTE: CAMBIOS 
EN LA DOCENCIA Y EN LA EVALUACIÓN  

 

Titulación: GRADO EN QUÍMICA 

Asignatura: QU0919 (Química Inorgánica II) 
Curso académico    2019/2020 

2º semestre 

 

Profesor responsable: Eloisa Cordoncillo Cordoncillo  

 

Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de 

abril de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la 

actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización 

del curso acadèmico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en 

los siguientes apartados: 

8. Metodología didáctica 

 

Tanto las enseñanzas teóricas como prácticas de laboratorio pasan a ser no presenciales.  

 

La metodología didáctica se ha alterado del siguiente modo: 

 

Se está impartiendo la docencia no presencial utilizando la herramienta de 

videoconferencia, de manera que se va  comentando y exponiendo cada una de las 

diapositivas del tema (Power Point) que los estudiantes tienen acceso a partir del aula 

virtual. El mismo procedimiento se sigue en las clases de problemas.  

 

Si alguien tiene alguna duda sobre lo que se esta explicando puede intervenir en el foro 

del programa de la videoconferencia o interviniendo de forma activa a través de la 

conversación en ese instante, previa petición de palabra en el chat. Como la docencia de 

la asignatura está dividida en dos grupos tanto para la teoría, problemas, seminarios y 

tutorías, en los dos grupos y como siempre a lo largo de la docencia presencial de la 

misma, estaremos comentando cada sesión para que los dos grupos estén recibiendo la 

misma información y de forma secuencial con el tiempo.  

 

Siguiendo la misma metodología que en clases presenciales, el estudiantado entregará 

problemas propuestos y desarrollo de trabajos en los temas que se esta impartiendo la 

docencia. La forma de acceso será a través del aula virtual. 

 

Con respecto a las tutorías, también seguimos manteniendo los horarios de las mismas y 

las virtuales, así que cualquier duda individualizada la podéis consultar a través de 

nuestra dirección del correo electrónico o en un foro creado del aula virtual. También 

podemos utilizar una videoconferencia, por ejemplo, en caso que fuesen dudas que lo 

requieran. 

 



Otro asunto a comentar es el relacionado con las prácticas de Laboratorio  para las 

sesiones no presenciales, en este únicamente queda una práctica por realizar, adaptando 

esta a la docencia online. Así, se enviará un guion virtual con videos tutoriales y 

documentación para seguir de forma fácil las etapas de la práctica. También se 

plantearán unas cuestiones previas y adicionales, que individualmente han de responder. 

 

9. Planificación de actividades 

La nueva situación obliga a convertir todas las actividades propuestas (Te, Pr, Tu/Sem y 

La) en actividades no presenciales. Dichas actividades se han reflejado en el apartado 

anterior. 

10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 

El sistema de evaluación se ha alterado del siguiente modo: 

 

Tipo de prueba Ponderación 

Resolución de ejercicios y problemas 15 

Laboratorio 20 

Participación en seminarios y tutorías 5 

Pruebas escritas 60 

  100 

Dada esta situación, se ha dado más prioridad a la evaluación continua, aumentando a 

un 15% (antes era un 5%) la resolución de ejercicios y problemas y disminuyendo a 

60% (antes era un 70%) la ponderación de la prueba escrita. Esta última se realizará a 

través de la aplicación del aula virtual mediante un cuestionario o tareas a realizar 

individualmente que se irán entregando vía aula virtual el día y hora indicados en el 

calendario oficial de exámenes del grado. Las respuestas serán respondidas 

estableciendo un tiempo para ello. 

La evaluación del laboratorio se realizará del siguiente modo: 

 50% Cuaderno de laboratorio 

Informe de la práctica de laboratorio de cada sesión 

  

  

50% 

  

Evaluación mediante examen escrito online (se tendrá que superar la 

nota de 5 para hacer media) 

 

En cuanto al examen final del laboratorio se procederá de igual forma que el de teoría, a 

través de la aplicación del aula virtual mediante un cuestionario el día y hora indicados 

en el calendario oficial de exámenes del grado. Las respuestas serán respondidas 

estableciendo un tiempo para ello. 

 



10.2. Criterios de superación de la asignatura 

La nueva situación no supone cambios en este apartado respecto de la guía docente 

inicialmente aprobada. 

En el examen final es obligatorio obtener una calificación igual o superior a 5 sobre 10 

para poder aprobar la asignatura. 

La nota de prácticas de laboratorio no se guarda para años sucesivos. Para aprobar la 

asignatura, se requiere una nota mínima de 5 sobre 10 en las prácticas de laboratorio. 

Aparecerá como "PRESENTADO" en las actas, con la calificación correspondiente, 

aquel estudiante que realice la prueba escrita final online. Los estudiantes que no 

superen la asignatura en la primera convocatoria podrán realizar otra prueba escrita final 

como recuperación de la parte de la prueba final escrita y / o de laboratorio, en la que 

hayan suspendido, que seguirá teniendo la misma ponderación y se les guardará la nota 

obtenida en las otras pruebas correspondientes a la evaluación continua (nota de 

laboratorio / teoría, problemas y tutorías / seminarios), con su ponderación anterior. 

 

11. Otra información 

Otras informaciones de interés sobre la nueva situación 

 



ADENDA A LA GUÍA DOCENTE: CAMBIOS EN 
LA DOCENCIA Y EN LA EVALUACIÓN  

 
 

Titulación: GRADO EN QUÍMICA 

Asignatura: QU0920 
Curso académico    2019/2020 

2º semestre 

 
 

Profesor responsable: Isabel Burguete  

 

Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de 

abril de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad  de la 

actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización del 

curso acadèmico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los 

siguientes apartados: 

8. Metodología didáctica 

Las enseñanzas teóricas han pasado a ser no presenciales. 

La metodología didáctica se ha alterado del siguiente modo: 

 

Se ha incentivado el aprendizaje a través del Aula Virtual mediante distintas actividades que 

requieran la comunicación entre profesor y alumno a través de la conexión a la red. 

Para ello se està trabajando con la creación de distintos recursos, aparte de los ya 

considerados (presentaciones ppt, etc) hasta el estado de emergencia. 

Se ha creado un foro donde los alumnos pueden exponer sus dudas, se les ha propuesto 

también tareas específicas grupales y se está realizando la evaluacion mediante test on line 

 

10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 

Se ha elegido una evaluación continua, y para ello, se han modificado tanto la metodología a 

seguir, como las distintas pruebas escritas que permitan valorar que el alumno ha 

comprendido el contenido de la asignatura y que ha adquirido las competencias propias de la 

misma. 

 

Las pruebas a realizar por el alumno serán: 

Actividades o Tareas grupales (la última tarea grupal se entregará el día 8 de junio (fecha del 

de la primera convocatoria 

Test “on line” realizados dentro del periodo lectivo 



 

 

 

 

 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 

Los criterios de superación de la asignatura se han alterado del siguiente modo, respecto de 

lo propuesto en la guía docente 

Primera evaluación: 

La evaluación de la asignatura será la siguiente: 

Practicas 20% 

Actividades Grupales 30% (se realizarán dos) 

Pruebas escritas: 50% (2 test on line) 

 

Segunda evaluación: 

Prueba escrita on line tipo test en la fecha de la segunda convocatoria (8 julio) 

 

La realización de las distintas pruebas implicará que el estudiante se ha presentado 

Por otro lado la asignatura consta de prácticas, lo que la realización de las mismas implica 

que el estudiante se ha presentado 

 

  

 

 

 

 



ADENDA A LA GUÍA DOCENTE: CAMBIOS EN 
LA DOCENCIA Y EN LA EVALUACIÓN  

 
 

Titulación: GRADO EN QUÍMICA 

Asignatura: QU0921 (Bioquímica)  
Curso académico    2019/2020 

1º semestre 

 
 

Profesor responsable: Raquel Castillo Solsona 

 

Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de 

abril de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad  de la 

actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización del 

curso académico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los 

siguientes apartados: 

10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 

 

La ponderación de las pruebas no se ha alterado continua siendo del siguiente modo: 

Laboratorio                    20% 

Seminarios y tutorías    15%  

Prueba escrita               65% 

La segunda convocatoria de la prueba escrita (65% de la nota) consistirá en dos cuestionarios 

a través del Aula Virtual con tiempo limitado que se llevará a cabo durante el 11 de junio y 

con un solo intento. Los cuestionarios consistirán en preguntas multirespuesta, de respuesta 

breve, de verdadero/falso y/o otras cuestiones. El primero de los cuestionarios serán de los 

temas 1 al 7 y el segundo de los temas del 8 al 15. Para el primer cuestionario únicamente 

se necesitará calculadora (alguna de las cuestiones corresponderán a problemas), y las hojas 

con las estructuras de los aminoácidos y los valores de pKa. Para el segundo cuestionario 

necesitaréis los esquemas de los temas correspondientes.  

Los alumnos necesitarán tener conexión a internet.  

La nota de la parte de laboratorio (20%), seminarios y tutorías (15%) será la obtenida en la 

primera convocatoria. En caso de tenerla suspendida se podrá recuperar por medio de la 

elaboración de una prueba o trabajo.  

 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 

La nueva situación no supone cambios en este apartado respecto de la guía docente 

inicialmente aprobada. 



 

11. Otra información 

Los alumnos serán atendidos por tutorías virtuales por las profesoras de la asignatura.  

 

 

 

 



ADDENDA A LA GUIA DOCENT: CANVIS EN LA 
DOCÈNCIA I EN L’AVALUACIÓ  

 
 

Titulació: GRAU EN QUÍMICA  
Assignatura: QU0922 ( Química Analítica III ) 

Curso acadèmic 2019/2020 
1er semestre 

 
 
Professor responsable: Antoni Roig 
 
A causa de l'estat d'alarma en què ens trobem i segons la instrucció de 7 d’abril de la 
Rectora de la Universitat Jaume I, en la qual es declara la continuïtat de l’activitat 
acadèmica mitjançant la modalitat a distància i en línia fins a la finalització de l' curs 
acadèmic 2019/20, es realitzen els següents canvis en la guia docent en els següents 
apartats: 
 

10. Sistema d’avaluació 

10.1. Tipus de prova 

La prova d’avaluació en segona convocatòria serà un test a l’aula virtual amb 40 preguntes 
de resposta múltiple. Estarà disponible durant 72 hores que inclouran el dia fixat al SIA per 
fer-la (19 de juny de 2020). Els estudiants tindran 45 minuts per resoldre-la i una sola 
oportunitat. 
Aquest test substitueix a la prova escrita presencial. De la mateixa manera que aquesta cal 
aprovar-la amb un 5 sobre 10. 
 
 

10.2. Criteris de superació de l’assignatura 

 
No canvien els criteris de superació de l’assignatura. L’únic canvi és la substitució de la 
prova escrita final per un qüestionari a l’aula virtual. 
 

11. Altra informació 
Ninguna 
 



 
 

ADDENDA A LA GUIA DOCENT: CANVIS EN LA 
DOCÈNCIA I EN L’AVALUACIÓ 

 
Titulació: GRAU EN QUÍMICA 

Assignatura: QU0923 (Química Física III) 
Curso acadèmic 2019/2020 

1er semestre 
 
Professor responsable: Josep Planelles 

 
A causa de l'estat d'alarma en què ens trobem i segons la instrucció de 7 d’abril de la 
Rectora de la Universitat Jaume I, en la qual es declara la continuïtat de l’activitat 
acadèmica mitjançant la modalitat a distància i en línia fins a la finalització de l' curs 
acadèmic 2019/20, es realitzen els següents canvis en la guia docent en els següents 
apartats: 

 

10. Sistema d’avaluació 
 
10.1. Tipus de prova 

Malgrat el posicionament d’una majoria del professorat del nostre departament d’ajornar les 
avaluacions a juliol/setembre i fer-les presencials, atès que l’examen no presencial és una 
simulació artera d’una avaluació real on no hi ha garanties de com realitza l’estudiant 
l’examen, per ser incontrolable el seu aïllament total durant la prova d’avaluació telemàtica i, 
per tant, poder afavorir situacions injustes d’atorgar millor nota a qui tinga millor equip de 
suport a l’hora de fer l’examen –per exemple un germà major o un parent o un conegut 
qualificat a través del mòbil-- o siga més hàbil per copiar, el rectorat ens ordena fer 
avaluacions no presencials i, a contracor i amb reticències deontològiques, procedim a 
adaptar el sistema d’avaluació de la següent manera:  

La prova d’avaluació en segona convocatòria serà dual. És a dir, els estudiants podran optar 
per una de les dues modalitats següents: 

Modalitat 1. Se realitzarà a través de l’aula virtual el dia i hora que indica el SIA (17 de juny 
de 2020). S’obrirà l’enunciat de l’examen als estudiants a les 16:00 i hauran de penjar la 
solució abans no s’aplegue a l’hora límit. Els estudiants que no pengen el fitxer abans del 
termini no podran penjar-lo més tard i se consideraran no presentats. Ateses les poques 
garanties del procés d’avaluació esmentades més amunt, aquesta prova tindrà una avaluació 
binària: els que superen aquesta prova tindran aprovada l’assignatura amb un 5 i els que no 
quedaran suspesos amb un 4.  

Modalitat 2. Alternativament, els estudiants poden optar a fer un examen oral via skype o 
google meet. Aquesta alternativa s’avaluarà entre 0 a 10. Qui opte per aquesta segon via 
acordarà amb el professor, amb antelació al de 10 de Juny, un hora i un dia (que haurà de 
ser posterior al 17 de Juny) per a realitzar l’examen, el qual se gravarà per garantir el dret de 
revisió, si s’escau.  
 



 
 

Aquesta modalitat d’examen substitueix a la prova escrita presencial tradicional  i, de la 
mateixa manera que aquesta, cal aprovar-la amb un 5 sobre 10. 
 
Finalment, per a facilitar l’accés de l’estudiantat a recursos tecnològics durant el temps que 
duren les mesures implementades com a conseqüència de la declaració de l’estat d’alarma, 
i amb la finalitat d’atendre les desigualtats que es puguen derivar, el Consell de Direcció de 
la Universitat Jaume I, ha habilitat un servei de préstec d’ordinadors i de targetes 4G per a 
la connexió a Internet ( https://www.uji.es/coronavirus/estudiantat/actualitat/prestec/ ) 

 
 
10.2. Criteris de superació de l’assignatura 

 
No canvien els criteris de superació de l’assignatura. L’únic canvi és la substitució de la 
prova escrita final pel sistema dual aula virtual/google meet. 

 
 

11. Altra informació 
Ninguna 



CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA
EVALUACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE

Grado de Química
Q0924-Química Inorgánica III

Curso académico    2019/2020
1er semestre

Profesor responsable: Eduardo Peris Fajarnés

Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de abril
de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la actividad
académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización del curso
acadèmico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los siguientes
apartados:

8. Metodología didáctica
Dado que se trata de una asignatura del primer semestre, cuya docencia se ha impartido de
forma presencial, este apartado no modifica la guía docente previamente aprobada, si bien
las tutorías pasan a ser en línea, a través del aula virtual (las instrucciones precisas se
detallan a través de un foro).

9. Planificación de actividades
Las actividades no se modifican con respecto a lo que figura en la guía docente previamente
aprobada.

10. Sistema de evaluación

10.1. Tipo de prueba
El sistema de evaluación se ha alterado del siguiente modo: el examen final correspondiente
a la segunda convocatoria ordinaria se realizará a través del aula virtual. Se seguirá
manteniendo el calendario de evaluación que se aprobó en el calendario académico.
Se abrirá una ACTIVIDAD en el aula virtual y se dará un tiempo determinado para cada
parte de la evaluación y así el estudiantado de forma sincrónica podrá responder al
cuestionario-examen, que posteriormente subirá al AULA virtual, siempre dentro del periodo
de tiempo establecido para realizar la prueba. Esta prueba final online incluirá una parte para
recuperar la parte de teoría/problemas (y que valdrá un 70%), y otra parte para recuperar los



laboratorios (y que valdrá un 20% de la nota). El 10% corresponde al resto de actividades de
evaluación contínua, no es recuperable (problemas, ejercicios, tutorías....).

Para los estudiantes que planteen problemas para la realización de la prueba en línea
(dificultades de conexión a internet, carencia de un dispositivo multimedia adecuado, etc.) se
planteará, de forma excepcional, la realización de un examen oral.

10.2. Criterios de superación de la asignatura
La nueva situación no supone cambios en este apartado respecto de la guía docente
inicialmente aprobada.

11. Otra información
Otras informaciones de interés sobre la nueva situación



 

 ADENDA A LA GUÍA DOCENTE: CAMBIOS 
EN LA DOCENCIA Y EN LA EVALUACIÓN  
 

Titulación: GRADO EN QUÍMICA 
Asignatura: QU0925 (Química Orgánica III) 

Curso académico 2019/2020 
1er semestre 

Profesor responsable: Juan F. Miravet Celades 
 
Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de 
abril de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la 
actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización 
del curso académico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en 
los siguientes apartados:  
 

10. Sistema de evaluación  
 
10.1. Tipo de prueba  
Ante la imposibilidad de realizar pruebas presenciales, el sistema de evaluación de la 
segunda convocatoria de esta asignatura se ha alterado tal y como se describe a 
continuación.  
Se realizará un examen final escrito de la parte teórica a distancia con estas 
características:  
Se realizará a la hora establecida en el calendario oficial de exámenes.  
El examen se diseñará utilizando las herramientas del aula virtual, activándose el acceso 
en el momento en que comience la prueba.  
Se activará una videoconferencia con Google Meet y se invitará a los estudiantes a 
participar.  
Durante el examen, no se puede hablar con otras personas, salir del escritorio (saliendo 
del enfoque de la cámara) o cualquier comportamiento que pueda interpretarse como 
romper las condiciones de un examen en persona en un aula universitaria.  
El examen consistirá en una prueba escrita análoga a las que están disponibles como 
ejemplo en el aula virtual. El estudiante dispondrá de diez minutos para contestar cada 
pregunta, debiendo fotografiar y enviar por correo electrónico la respuesta manuscrita 
en folios al finalizar ese periodo de tiempo. En ese momento, se activará la siguiente 
pregunta en el aula virtual.  
Respecto a la evaluación de las prácticas de laboratorio, si el alumno las ha superado 
en el primer semestre se mantendrá la calificación obtenida. En el caso de no haber 
superado las prácticas en el primer semestre, se realizará un examen oral de 15 minutos 
para cada alumno por separado, utilizando videoconferencia. El profesor concertará con 
el alumno con el tiempo suficiente la hora y día de realización del mismo. 

10.2. Criterios de superación de la asignatura  
En la segunda convocatoria el examen escrito de teoría supondrá un 80% de la nota y 

el de las prácticas de laboratorio un 20%. Será necesario aprobar cada uno de ellos 

para superar la asignatura.  



ADENDA A LA GUÍA DOCENTE: CAMBIOS EN
LA DOCENCIA Y EN LA EVALUACIÓN 

Titulación: GRADO EN QUÍMICA
Asignatura: QU0926 (Ciencia de los Materiales)

Curso académico    2019/2020
2º semestre

Profesor responsable: Juan Ignacio Climente Plasencia.

Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de  7  de
abril de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de  la
actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la  finalización del
curso acadèmico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los
siguientes apartados:

8. Metodología didáctica

Tanto las enseñanzas teóricas como prácticas pasan a ser no presenciales. 

Las clases teóricas se realizan mediante videoconferencia  de comunicación grupal.  Los
problemas  y  tutorías  se  indican  en  el  aula  virtual  como  actividad  a  desarrollar
autónomamente por el estudiante (con acceso a tutorías virtuales con el profesor). Deben
subirse al aula virtual antes de una fecha indicada. Posteriormente se ofrece el ejercicio
resuelto en el mismo medio.

Para la sesión de laboratorio restante (caracterización de sólidos inorgánicos sintetizados
en la primera sesión experimental)  se han utilizado datos de cursos anteriores para su
análisis teórico (difracción rayos X, etc) mediante ordenador. 

9. Planificación de actividades
La nueva situación obliga a convertir todas las actividades propuestas (Te, Pr, Tu/Sem y La)
en actividades no presenciales.

10. Sistema de evaluación

10.1. Tipo de prueba
Ante la situación actual, se ha modificado el peso de las actividades conforme a la siguiente
tabla:



Actividad Porcentaje nota anterior Porcentaje actual

Laboratorio 20 25

Problemas y tutorías 15 20

Test parcial 5 5

Examen final 60 50

El incremento de peso en nota del laboratorio recaerá sobre el trabajo experimental aún no
evaluado a fecha de publicación de esta adenda (prácticas 3). El incremento de peso en
nota sobre problemas y tutorías recaerá sobre las actividades aún no presentadas (a fecha
de publicación de esta addenda) del bloque 2 (Tipología de los materiales). 

El  examen final  será una prueba síncrona, realizada la fecha y hora oficial.  Tendrá dos
partes de 1.30h de duración cada una. 

Parte 1 – Examen del bloque 2

• Minuto 0: se activará un cuestionario en el aula virtual, a resolver en 30 minutos.
• Minuto  30:  se  enviará  el  enunciado  de  2-3  problemas  a  resolver  sobre  papel,

manuscrito. La resolución deberá subirse al aula virtual en menos de 1 hora. 

Descanso de 30 minutos.

Parte 2 – Examen del bloque 1

• Minuto  120:  se  enviará  el  enunciado  de  2-3  problemas  a  resolver  sobre  papel,
manuscrito. La resolución deberá subirse al aula virtual en menos de 45 minutos.

• Minuto  165:  se  enviará  el  enunciado  de  6  cuestiones  a  resolver  sobre  papel,
manuscrito. La resolución deberá subirse al aula virtual en menos de 45 minutos.

El  profesorado  permanecerá  accesible  para  dudas  por  videoconferencia  o  teléfono.  El
estudiante  no  necesita  webcam.  Basta  cualquier  medio  que  le  permita  acceder  al  aula
virtual,  visualizar  un enunciado en PDF, fotografíar  o escanear  hojas,  y subirlas al  aula
virtual. A tal fin pueden utilizar desde ordenadores a tablest o móviles.

Se considera presentado al alumno o alumna que conteste alguna parte del examen.

10.2. Criterios de superación de la asignatura

Los criterios de superación de la asignatura se ha alterado del siguiente modo:
La nota mínima total sigue siendo 5,00.
La nota mínima necesaria del examen final pasa a ser 4,00 en lugar de 5,00. 

En segunda convocatoria, el estudiante que ha suspendido la parte de laboratorio puede
recuperar dicha parte de la nota (25%) mediante un examen. También el test (5%) y la



prueba final (50%) serán recuperables. La nota de problemas/tutorías se mantendrá la de
primera convocatoria. Los exámenes tendrán el mismo formato telemático que en primera
convocatoria, incluyendo una fracción de tiempo adicional para cuestiones sobre laboratorio
si procede recuperar.



ADENDA A LA GUÍA DOCENTE: CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y 
EN LA EVALUACIÓN  

 
 

Titulación: GRADO EN QUÍMICA 

Asignatura: QU0927 
(Química Analítica IV) 

Curso académico    2019/2020 
2º semestre 

 
 

Profesor responsable: Joaquín Beltrán Arandes 

 

Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de 

abril de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad  de la 

actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la  finalización del 

curso acadèmico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los 

siguientes apartados: 

8. Metodología didáctica 
Las enseñanzas de teoría, problemas y prácticas pasan a ser no presenciales. La 

metodología didáctica se ha alterado del siguiente modo: 

 

TEORIA Y PROBLEMAS 

La suspensión de las clases coincidió con el comienzo del segundo bloque de la asignatura 

(Quimiometría). El primer bloque (Espectrometría de Masas) se dio con toda normalidad.  

 

El Aula Virtual de la asignatura está diseñada para que los alumnos puedan seguir las 

clases que quedan pendientes de la asignatura, donde pueden encontrar fuentes 

bibliográficas de teoría, tareas y problemas a realizar y soluciones. 

 

La metodología docente on-line incluirá: 

Teoría: videos explicativos, presentaciones powerpoint, artículos y apuntes de apoyo 

hechos por el profesor. 

Problemas: problemas propuestos y soluciones colgadas “a posteriori” 

Contacto permanente con el profesor a través del Aula Virtual y el e-mail corporativo. 

 

PRÁCTICAS 

Solo se han hecho presencialmente la mitad de las prácticas. El resto se harán de manera 

no presencial con datos simulados, proporcionados por el profesorado, con antelación 

suficiente. A partir de éstos, los estudiantes realizarán los cálculos y confeccionaran la 

memòria. 

 

Todo ello tendrá el apoyo del profesorado, permanente disponible a través del Aula Virtual y 

mediante el e-mail corporativo. 



 

 

 

9. Planificación de actividades 
La nueva situación obliga a convertir todas las actividades propuestas en actividades no 

presenciales. 

10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 

El sistema de evaluación se ha alterado del siguiente modo: 

 

TEORÍA Y PROBLEMAS (70% de la nota total) 

Se realizará la evaluación continua del alumnado puntuando las tareas propuestas por el 

profesorado, alrededor de 5 tareas por bloque, total alrededor de 10 tareas, realizadas y 

entregadas en tiempo y forma a través del Aula Virtual durante todo el curso. Las tareas 

correspondientes al bloque con docencia no presencial consisten en la elaboración de un 

programa en R y un pdf con la interpretación estadística de los resultados basada en el 

tema correspondiente. Los datos para la realización de las tareas son diferentes sets que se 

reparten aleatoriamente entre los alumnos, de manera que cada set conduce a resultados 

diferentes y por lo tanto a interpretaciones diferentes. 

 

Los alumnos que no superen la primera convocatoria, en la segunda convocatoria tendrán 

que superar un examen on-line síncrono (máximo 2 horas), a través de una tarea por bloque 

en el Aula Virtual (constará de un problema y la interpretación de los resultados). El código 

del programa (en R) utilizado se subirá al Aula Virtual. La interpretación se escribirá en un 

folio y se fotografiará para subirla al Aula Virtual  

 

 

PRÁCTICAS (30 % de la nota total) 

Las memorias de las prácticas se podrán entregar también a través del e-mail corporativo. 

 

La realización de las prácticas es obligatoria. Ello implica que la no asistencia a ninguna 

sesión de laboratorio supone no superar la asignatura. 

 

En el caso de los estudiantes repetidores que tienen las prácticas de laboratorio aprobadas, 

de acuerdo con el documento aprobado en la titulación, podrán hacer una prueba teórico-

práctica a final de semestre que les servirá para demostrar que tienen las competencias 

relacionadas con laboratorio adquiridas. No es obligatoria la repetición de las prácticas. 

Dada la situación atípica provocada por la emergencia del coronavirus, los profesores 

responsables de la asignatura hemos acordado eximir a los estudiantes que estén en esa 

situación de hacer la prueba comentada y los calificaremos la parte de laboratorio con la 

nota del curso anterior. Esta decisión será comunicada convenientemente a los estudiantes 

afectados. 



 

Los alumnos que no superen la primera convocatoria, en la segunda convocatoria se les 

propondrán un cuestionario y una pregunta a desarrollar en aula virtual de manera síncrona. 

Esta prueba coincidirá en el tiempo con la segunda convocatoria de la parte de teoría. Los 

estudiantes que tengan que realizarla dispondrán de una hora adicional. 

 

Se considerará No Presentado a la asignatura en primera convocatoria el alumno que haya 

entregado menos del 60 % de las tareas propuestas en la evaluación continua o no realice 

las tareas correspondientes en la segunda convocatoria. 

 

Se superará la asignatura cuando se obtenga al menos un 5 sobre 10 tanto en teoría y 

problemas como en prácticas en las dos convocatorias. 

 

11. Otra información 
N/A 

 

 

 

 

 

 



 
ADENDA A LA GUÍA DOCENTE: CAMBIOS 
EN LA DOCENCIA Y EN LA EVALUACIÓN  

 

Titulación: GRADO EN QUÍMICA 

Asignatura: QU0928 (Química Física IV)  
Curso académico    2019/2020 

2º semestre 

 

Profesor responsable: Rosa Llusar Barelles  
 
Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de 
abril de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad  
de la actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta 
la  finalización del curso acadèmico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la 
guía docente en los siguientes apartados: 

8. Metodología didáctica 

Tanto las enseñanzas teóricas como prácticas pasan a ser no presenciales. La 
metodología didáctica se ha alterado incentivando el uso del Aula Virtual como medio 
de comunicación primordial 

 Teoría: Las clases presenciales se sustituyen por presentaciones power point 
con voz y clases “on line” en las que los alumnos participan y que se graban por 
si parte del alumnado no ha podido conectarse durante el horario establecido.  

 Problemas/Tutorías: Los alumnos tienen a su disposición problemas y 
cuestiones resueltos y se programarán clases “on line” dirigida a resolver dudas.  

 Prácticas: Las dos clases prácticas de las seis programadas se han sustituido 
por la resolución de un cuestionario que los alumnos entregan a través del Aula 
Virtual. 

 Tutoría: Las tutorías se atienden mediante la plataforma de tutorías del Aula 
Virtual o vía  e-mail. 

9. Planificación de actividades 

La nueva situación obliga a convertir todas las actividades propuestas (Te, Pr, Tu/Sem 
y La) en actividades no presenciales.  

10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 

 
El sistema de evaluación se ha alterado del siguiente modo: 
 
Examen: Consistirá en una prueba síncrona (día y horario del examen oficial) que 
constará de un examen tipo test de respuesta múltiple con cuestiones tanto teóricas 
como numéricas. En el caso de las cuestiones numéricas, el alumno resolverá en una 
hoja aparte y, de acuerdo con el resultado, marcará la opción correcta.  Para la 



realización de esta prueba, únicamente es necesario disponer de conexión a internet y 
de ordenador, tablet, movil o similar.  
El peso del examen será del 50 % (inicialmente el examen tenía un peso del 70 %). 
Para aquellos alumnos que hayan superado el test presencial de Marzo, su calificación 
en este apartado será: 10% test presencial más 40% examen “on line” (siempre que 
esta ponderación resulte favorable al alumno, es decir obtenga una mayor nota).  
Entregas: 30 % (a partir del mes de Abril todas las entregas se realizarán a través del 
Aula Virtual) . El peso inicial era del 5 %. 
Laboratorio: 20 % (sin cambios) 
Participación en seminarios y tutorías: 0%. El peso inicial era del 5 %. 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 

La nueva situación no supone cambios en este apartado respecto de la guía docente 
inicialmente aprobada en lo que se refiere a la convocatoria ordinaria. 
 
En la segunda convocatoria ordinaria, se guardará la nota conseguida en la parte de 
entregas y laboratorio (50 %) y se mantiene el peso de la prueba escrita (50 %) 
 

11. Otra información 

Otras informaciones de interés sobre la nueva situación 
 
 
 
 

 



CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA
EVALUACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE

QUÍMICA INORGÀNICA IV
Q0929- Química del Estado Sólido

Curso académico    2019/2020
2er semestre

Profesor responsable: Guillermo Monrós Tomás

Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de
abril de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la
actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización del
curso académico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los
siguientes apartados:

8. Metodología didáctica

Tanto las enseñanzas teóricas, tutorías y problemas así como como prácticas de laboratorio
pasan a ser no presenciales. La metodología didáctica se ha alterado del siguiente modo:

Se está impartiendo la docencia no presencial utilizando el aula virtual mediante la siguiente
planificación.

I. Teoría y tutorías.
Para cada sesión programada en la programación inicial se tramitan los siguientes
documentos, actividades y recogida de trabajos:

a) documento de presentaciones power-point generales de las sesiones programadas de la
programación inicial del curso.
b) un dossier de cada sesión de trabajo programada que describe por escrito de forma
detallada y redactada la clase, con videos y documentos de apoyo de internet así como test
y ejercicios intercalados.
c) un dossier de actividades a realizar por el estudiante: lectura programada, visualización
de videos programados y resolución de test y ejercicios teorico-prácticos. Las actividades se
entregan vía aula virtual en el plazo indicado.
d) preguntas frecuentes realizadas con las respuestas del profesor.
e) soluciones a los ejercicios y test comentados pasado el plazo de entrega de los mismos.
f) foro de cada sesión abierto en el aula virtual.

II. Problemas.



Para cada sesión programada en la programación inicial se tramitan los siguientes
documentos, actividades y recogida de trabajos:

a) un dossier de cada sesión de trabajo programada que describe por escrito la resolución
de los problemas base al igual que se hacía en las clases presenciales
b) desarrollo tutorizado vía mail de los problemas propuestos para su resolución que los
estudiantes entregan en el plazo indicado a través del aula virtual.
c) preguntas frecuentes realizadas con las respuestas del profesor.
d) soluciones a problemas propuestos comentados pasado el plazo de entrega de los
mismos.

III. Laboratorio.

Dado que las prácticas suponen el desarrollo de un sistema cristalino desde su preparación
inicial hasta su caracterización cristaloquímica secuenciada en las siguientes sesiones y
que  se pudieron realizar las dos primeras sesiones de las cinco programadas, se tenían los
materiales preparados y calcinados a 800ºC, por lo que en las tres finales se ha realizado
una adaptación a distancia de los cuestionarios utilizando los resultados experimentales
obtenidos en las muestras en las que estaban trabajando los estudiantes. Al igual que en
las clases presenciales, se han planteado los correspondientes cuestionarios por cada
sesión que los estudiantes han tramitado en el mismo plazo exigido en la programación
presencial vía aula virtual. Asimismo se han realizado en su caso los test programados
utilizando también el aula virtual.

9. Planificación de actividades
Como se ha indicado, la adaptación a la situación creada ha obligado al desarrollo de todas
las sesiones programadas de teoría, tutorías, problemas y laboratorio a distancia.

10. Sistema de evaluación

10.1. Tipo de prueba
Para la evaluación final de los estudiantes en estas condiciones de excepcionalidad del
curso 2019-2020, se plantea la utilización de la evaluación continuada fiable (cuando la
cantidad de trabajos y ejercicios presentados sea superior a un porcentaje del 60% de los
propuestos) así como una prueba final a distancia que substituye a la prueba final
presencial.

Los estudiantes entregan trabajos, cuestionarios, problemas a resolver y test, así como el
TFA (Trabajo Final de Asignatura) que dan una idea fiable de la continuidad en el trabajo
suficiente y permite conocer el nivel competencial finalista logrado por los estudiantes en la
asignatura. Una componente importante, 30% (era del 20% inicialmente) de la evaluación
final, será la evaluación de las prácticas de laboratorio que se han desarrollado de forma
presencial en dos sesiones y de forma virtual adaptada en las tres últimas sesiones, con
datos de progresión del aprendizaje y trabajo en continuo fiable a través de las entregas de
los cuestionarios en cada una de las sesiones, posibles test realizados así como la



evaluación de la actitud y aptitud en las tareas prácticas desarrolladas por los estudiantes
en las dos sesiones presenciales realizadas.

Se complementará lo anterior con la prueba final que se realizará a distancia en el día y
hora especificados en el SIA y consistirá en la resolución de un examen tipo test que se
realizará a través de las herramientas proporcionadas por la Universitat Jaume I , de 40
preguntas (de tres entradas con una correcta, que suma 0,25 por contestación correcta y
resta 0, por contestación incorrecta) a resolver en 50 minutos e incluyendo, en al menos 15
de ellas, cálculos relacionados con los problemas y ejercicios prácticos. El test se colgará
en el aula virtual y se reenviará a través de una Tarea de la propia aula. La calificación en
esta prueba será considerada base para la calificación, a la que se añadirán los datos de
trabajo continuo recabados que supondrán un 30% de la calificación siempre que se hayan
entregado al menos el 60% de los trabajos; ningún estudiante con una continuidad en su
trabajo probada recibirá una calificación negativa basada únicamente en los resultados del
test. La calificación del TFA incrementará la calificación como incentivo.

10.2. Criterios de superación de la asignatura
Los criterios de superación de la asignatura en su primera convocatoria ordinaria se han
alterado del siguiente modo:

a) Se considerará la evaluación continua de la asignatura a partir de los trabajos
presentados siempre que superen un 60% de los trabajos propuestos en un 30% de la
calificación (anteriormente se consideraba la posibilidad de incrementar la calificación del
examen final hasta 2,5 puntos, es decir un 25% aproximadamente).
b) La calificación de las prácticas adaptadas un 30%, teniendo que obtener un 5 al menos
(anteriormente era el 20% y la calificación de 5 al menos se mantiene), para los estudiantes
que decidieron presentarse a examen de laboratorio se mantienen las condiciones iniciales.
c) El examen final un 40% (inicialmente era del 80% y lo seguirá siendo para los estudiantes
que no han realizado actividad continua y se presenten solo a examen).
d) La calificación del TFA aumentará, en su caso, la calificación final hasta 0,75 puntos
(inicialmente era 1 punto pero con defensa oral en la clase).

Los criterios de superación de la asignatura en su segunda convocatoria ordinaria serán:

a) para los estudiantes que tienen que recuperar las prácticas de laboratorio, una prueba de
laboratorio a distancia que valdrá el 30% para estudiantes que siguieron el proceso de
trabajo continuo y el 20% para los que no lo realizaron.
b) prueba examen final que valdrá el 40% para estudiantes que siguieron el proceso de
trabajo continuo y el 80% para los que no lo realizaron.
c) para los estudiantes que habían aprobado laboratorio en primera convocatoria y/o habían
seguido el proceso de trabajo continuo se les conservará la calificación de dichas pruebas
con el 30% sobre la calificación total.
d) La calificación del TFA aumentará, en su caso, la calificación final hasta 0,75 puntos
(inicialmente era 1 punto pero con defensa oral en la clase).

11. Otra información
Para la evaluación de esta asignatura, al alumno se le requerirá la utilización de su
ordenador personal para conectarse, mediante la correspondiente conexión estable, al Aula
Virtual de la asignatura y los recursos indicados en ella.



ADENDA A LA GUÍA DOCENTE: CAMBIOS EN
LA DOCENCIA Y EN LA EVALUACIÓN 

Titulación: GRADO EN QUÍMICA
Asignatura: QU0930 (Química Orgánica 4)

Curso académico    2019/2020
2º semestre

Profesor responsable: Santiago Rodríguez

Debido al Estado de Alarma en el que nos encontramos sometidos y según la instrucción de
7 de abril de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la
actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización del
curso académico 2019/20,  se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los
siguientes apartados:

8. Metodología didáctica

Las clases de teoría se sustituyen por vídeos grabados en el AV. Las clases de problemas
por los problemas resueltos también en el AV.
Las sesiones de laboratorio se suspenden.
Tutorías por consultas a través del AV o email.

9. Planificación de actividades
La nueva situación obliga a convertir todas las actividades propuestas (Te, Pr, Tu/Sem y La)
en actividades no presenciales.

10. Sistema de evaluación

10.1. Tipo de prueba

El sistema de evaluación se ha alterado del siguiente modo:
….
El  examen  de  teoría  se  sustituye  por  una  serie  de  cuestionarios  on-line  que  estarán
disponibles en el AV el día del examen oficial de la asignatura (de 8 am a 8 pm), de forma
asíncrona pero con limitación temporal para responder. El  número de cuestionarios será
entre 2 y 5.  Las preguntas serán de tipo variado;  de elección múltiple,  respuesta corta,
ensayo breve. Todos los cuestionarios tendrán el mismo valor, aunque distinto número de
preguntas.



El  examen  escrito  de  laboratorio  se  sustituye  por  cuestionarios  on-line  que  estarán
disponibles en el AV el día del examen oficial de la asignatura, de forma asíncrona pero con
limitación  temporal  para  responder.  El  número  de  cuestionarios  será  entre  1  y  2.  Las
preguntas  serán  de  tipo  variado;  de  elección  múltiple,  respuesta  corta,  ensayo  breve,
descripción, respuesta numérica. 

Los alumnos necesitarán acceso a internet y ordenador o tablet para contestar.

10.2. Criterios de superación de la asignatura
La  nueva  situación  no  supone  cambios  en  este  apartado  respecto  de  la  guía  docente
inicialmente aprobada.

En  la  teoría  las pruebas on-line sustituyen al  examen final,  la  nota  de los parciales se
incorpora al final, como ya estaba previsto para aquellos alumnos que no participasen en los
parciales

En el laboratorio, las pruebas on-line sustituyen al examen escrito de laboratorio (el peso del
examen escrito de laboratorio no cambia sobre el peso de la nota de prácticas)

Las partes superadas (nota 5 o superior) se mantienen en la segunda convocatoria

11. Otra información

Los alumnos que carezcan de conexión a internet o medios técnicos pueden solicitar ayuda
al vicerrectorado de campus y vida saludable.

https://www.uji.es/coronavirus/estudiantat/actualitat/prestec/ 



ADENDA A LA GUÍA DOCENTE: CAMBIOS EN 
LA DOCENCIA Y EN LA EVALUACIÓN  

 
 

Titulación: GRADO EN QUÍMICA 

Asignatura: QU0931 (Laboratori Químic I) 
Curso académico 2019/2020 

1er semestre 
 
 

Profesor responsable: Elena Pitarch Arquimbau 

 

Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de abril 

de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la actividad 

académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización del curso 

académico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los siguientes 

apartados: 

10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 

Las pruebas de evaluación en segunda convocatoria se llevarán a cabo el día fijado en el 

SIA para su realización (23/06/2020) a través del aula virtual. 

Por parte de química física, se empezará con una tarea de realización de un problema con 

duración de 50 min-1h. Una vez entregada, con un margen de 10min, a las 17:00h se abrirá 

la segunda parte que consistirá en cuestiones y/o operaciones matemáticas cortas con 

duración también de 1 hora. La franja horaria será de 16:00 a 18:00 h. 

Por parte de química analítica, se empezará con un test virtual  de 5 preguntas de respuesta 

única (los errores restarán) de 30 min de duración. Una vez entregada, con un margen de 

10 min, se abrirán dos tareas consecutivas de 30 min de duración cada una, separadas con 

un margen de 5 min,  para la realización de problemas y/o diseños relacionados con las 

prácticas realizadas. La franja horaria será de 18:15 a 20:15 h.  

Para realizar todas estas pruebas, el alumno va a precisar ordenador (portátil, tableta o 

similar) y conexión a red (Aula Virtual).  

10.2. Criterios de superación de la asignatura 

Se sustituye la prueba escrita por los cuestionarios y tareas en el aula virtual indicadas en el 

apartado anterior. 

Para aprobar la parte de química física, es necesario obtener una nota media de la tarea y 

del cuestionario indicados igual o superior a 5 sobre 10. 



Para aprobar la parte química analítica es necesario obtener una nota media del test y de 

las tareas indicadas igual o superior a 5 sobre 10. 

Para superar la asignatura la asignatura, tanto la parte de química física como la de química 

analítica deben estar aprobada (igual o superior a 5 sobre 10). 

11. Otra información 

Ninguna. 

 



CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA
EVALUACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE

Grado de Química
QU0932-Laboratorio Química II

Curso académico    2019/2020
1er semestre

Profesor responsable: Eduardo Peris Fajarnés

Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de abril
de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la actividad
académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización del curso
acadèmico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los siguientes
apartados:

8. Metodología didáctica
Dado que se trata de una asignatura del primer semestre, cuya docencia se ha impartido de
forma presencial, este apartado no modifica la guía docente previamente aprobada, si bien
las tutorías pasan a ser en línea, a través del aula virtual (las instrucciones precisas se
detallan a través de un foro).

9. Planificación de actividades
Las actividades no se modifican con respecto a lo que figura en la guía docente previamente
aprobada.

10. Sistema de evaluación

10.1. Tipo de prueba
El sistema de evaluación se ha alterado del siguiente modo: el examen final correspondiente
a la segunda convocatoria ordinaria se ha alterado, ya que se realizará a través del aula
virtual. Se seguirá manteniendo el calendario de evaluación que se aprobó en el
calendario académico. Se abrirá una ACTIVIDAD en el aula virtual y se dará un tiempo
determinado para la realización de la evaluación. El estudiantado, de forma sincrónica,
podrá responder al cuestionario-examen, que posteriormente subirá al AULA virtual, siempre
dentro del periodo de tiempo establecido para realizar la prueba.



Las partes recuperables de la asignatura (aquéllas que no han sido aprobadas en la primera
convocatoria) sujetas a esta modificación son la parte de teoría y la de laboratorio.
Se considerará como presentado en la 2ª convocatoria a los estudiantes que se presenten a
cualquiera de las dos pruebas (teoría y/o laboratorio) de recuperación en línea programadas.

10.2. Criterios de superación de la asignatura
La nueva situación no supone cambios en este apartado respecto de la guía docente
inicialmente aprobada.

11. Otra información
Otras informaciones de interés sobre la nueva situación



ADENDA A LA GUÍA DOCENTE: CAMBIOS EN 
LA DOCENCIA Y EN LA EVALUACIÓN  

 
 

Titulación: GRADO EN QUÍMICA 

Asignatura: QU0933 (Garantía de Calidad y Gestión del 
Laboratorio de Análisis) 
Curso académico    2019/2020 

1er semestre 

 
 

Profesor responsable: Roque Serrano Gallego 

 

Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de 

abril de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad  de la 

actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la  finalización del 

curso acadèmico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los 

siguientes apartados: 

8. Metodología didáctica 

Puesto que es una asignatura de primer semestre las clases y evaluación se llevaron a cabo 

con normalidad en la primera convocatoria. 

9. Planificación de actividades 

Los alumnos que quieran presentarse a la segunda convocatoria cuentan, como es habitual, 

con las tutorías, en este caso on-line, debido a las circunstancias. 

10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 

La segunda convocatoria constará de un examen on-line síncrono, a través de una tarea en 

el Aula Virtual, que constará de cuestiones teóricas y problemas cortos. El alumno contestará 

en un folio, fotografiará la solución y la subirá al Aula Virtual. Duración: máximo dos horas, 

contemplando posibles problemas en internet que derivarían en una prorroga en el tiempo de 

duración máximo. 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 

La nueva situación no supone cambios en este apartado respecto de la guía docente 

inicialmente aprobada. 



11. Otra información 

N/A 



ADENDA A LA GUÍA DOCENTE: CAMBIOS EN 
LA DOCENCIA Y EN LA EVALUACIÓN  

 
 

Titulación: GRADO EN QUÍMICA 
Asignatura: QU0934 (Cristaloquímica) 

Curso académico    2019/2020 
1er semestre 

 
 
Profesor responsable: Vicente Esteve Cano 
 
Debido al estado de alarma decretado por el Gobierno y siguiendo lo dispuesto en la 
instrucción de 7 de abril, de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la 
continuidad de la actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la 
finalización del curso académico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía 
docente en los siguientes apartados: 
 

10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 
En caso de que las sucesivas modificaciones del estado de alarma permitan la realización de 
pruebas presenciales, se realizarán las mismas de la forma y en las fechas inicialmente 
previstas. Si por motivos legales o por imposición de las autoridades académicas, las pruebas 
finales de la segunda convocatoria no se pudieran realizar de forma presencial y se siguiese 
manteniendo el confinamiento obligatorio de la población, nos atendremos al siguiente tenor: 
 

- En la fecha y hora inicialmente previstas y publicadas en el SIA (18 de junio, a las 
16:00 h) se realizará un examen en línea a través del Aula Virtual. El examen constará 
de entre 20 y 30 preguntas tipo test, con cuatro respuestas alternativas para cada 
pregunta. Las preguntas contestadas correctamente sumarán un punto, las no 
contestadas 0 puntos y las contestadas incorrectamente restarán 0.25 puntos. Para la 
realización del examen se dispondrá de un tiempo, en minutos, igual al número de 
preguntas menos 5. Una vez finalizado el tiempo, el examen se tramitará de forma 
automática. Se recomienda al alumnado la realización capturas de pantalla o de 
fotografías de la pantalla en previsión de fallos en la red. 

 
 
La prueba se realizará de forma síncrona y para su realización será necesario disponer de 
una conexión a internet, ordenador y calculadora. 
 



Durante el tiempo que dure la prueba estará abierta una sesión vía Google Meet, para que el 
alumnado pueda realizar consultas al profesor. 
 
En el caso de que en la fecha de realización de la prueba final hubiese desaparecido la 
restricción de la movilidad a la población, las preguntas aparecerán en pantalla de forma 
sucesiva y se dispondrá de 1 minuto para responder a cada una de ellas. Pasado el minuto, 
no se podrá responder a esa pregunta y el sistema pasará a la siguiente pregunta. 
 
El porcentaje de esta prueba final sobre la calificación final de la asignatura será el mismo 
que en el primer semestre. 
 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 
La nueva situación no supone cambios en este apartado respecto de la guía docente 
inicialmente aprobada. 
 

11. Otra información 
Ninguna. 



ADENDA A LA GUÍA DOCENTE: CAMBIOS EN 
LA DOCENCIA Y EN LA EVALUACIÓN  

 
 

Titulación: GRADO EN QUÍMICA 

Asignatura: QU0935 (Redacción y Ejecución de 
Proyectos en Química) 

Curso académico    2019/2020 
1er semestre 

 
 

Profesor responsable: Carolina Clausell Terol 

 

Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de abril 

de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la actividad 

académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización del curso 

académico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los siguientes 

apartados: 

10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 

La nueva situación no supone cambios en este apartado respecto de la guía docente 

inicialmente aprobada, siendo ésta la que se detalla a continuación: 

Tipo de prueba Ponderación 

Resolución de ejercicios y problemas 10 

Participación en seminarios y tutorías 25 

Elaboración de trabajos académicos 15 

Pruebas escritas 50 

 100 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 

Los criterios de superación de la asignatura en su segunda convocatoria ordinaria no se han 

alterado, con lo que estos siguen siendo: 

 Para superar la asignatura la nota media ponderada deberá ser mayor de 5. 

 Se exige una nota mínima de 4 en la prueba escrita final. 

 Se considera que el alumno o la alumna no se ha presentado si no asiste a la prueba 

escrita final. 



 Las notas de la evaluación continua serán válidas para las dos convocatorias del curso 

académico. 

La prueba escrita final se realizará de forma no presencial de manera síncrona (el día 10 de 

junio a las 16:00, tal y como marca el calendario académico) y utilizando las herramientas del 

Aula Virtual. Esta prueba escrita consistirá en: 

1. Test online de opción múltiple similar al de la 1ª convocatoria, que se habilitará el 

día 10 de junio a las 16:00. El test constará de 20 preguntas, con cuatro respuestas 

posibles (a, b, c y d) donde sólo habrá 1 correcta. El alumno tendrá 15 minutos para 

contestar el test, con un único intento permitido y donde la navegación será 

secuencial, es decir, el estudiante deberá avanzar a través del cuestionario en un 

orden determinado y no podrá volver a las páginas anteriores ni saltar hacia delante. 

Cada respuesta errónea descontará 1/3, es decir, 3 preguntas mal restará 1 bien, y 

las preguntas no contestadas (en blanco) no puntuarán en ningún sentido. 

2. Resolución de un problema similar a los realizados en la 1ª convocatoria. A las 16:30 

se habilitará un entregable en el que se facilitará al alumno el enunciado del problema. 

El alumno tendrá 60 minutos para resolverlo de forma manuscrita, escanearlo y subirlo 

al Aula Virtual para su evaluación.   

11. Otra información 

Durante la prueba escrita final se abrirá una sesión de Chat para resolver las dudas genéricas 

que puedan surgir durante la realización de la misma. 

 



ADENDA A LA GUÍA DOCENTE: CAMBIOS
EN LA DOCENCIA Y EN LA EVALUACIÓN

Titulación: GRADO EN QUÍMICA Asignatura:
QU0936 (Elucidación Estructural de

compuestos orgánicos)
Curso académico 2019/2020

1er semestre

Profesor responsable: Santiago V. Luis Lafuente

Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de
abril de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la
actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la
finalización del curso académico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía
docente en los siguientes apartados:

10. Sistema de evaluación
10.1. Tipo de prueba
Se realizarán dos ejercicios online que consistirán en la resolución de una estructura
orgánica a partir de sus datos espectrales a completar en un tiempo prefijado en función
de la complejidad del ejercicio a realizar. El entregable correspondiente se entregará por
vía telemática.
Las pruebas son asíncronas y fuera de la fecha de la convocatoria.

10.2. Criterios de superación de la asignatura
Para aquello estudiantes que hayan seguido los procesos de evaluación continua en el
primer semestre, los ejercicios a realizar representarán el 40% de la nota, mientras que
para los estudiantes que en el primer semestre no dispongan de datos de evaluación
continua, la prueba online representará el 100% de la nota.
La superación de la asignatura se realizará cuando se obtenga una nota final de 5 o
superior a 5
La realización de los ejercicios on line y de forma asíncrona supondrá que el estudiante
se ha presentado

11. Otra información
No existe otra información relevante.



ADENDA A LA GUÍA DOCENTE: CAMBIOS EN 
LA DOCENCIA Y EN LA EVALUACIÓN  

 
 

Titulación: GRADO EN QUÍMICA 
Asignatura: QU0Q397  

(Simetría y Estructura en Química) 
Curso académico    2019/2020 

1er semestre 
 
 
Professor responsable: Rosa Llusar Bareles 
 
Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de 
abril de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad  de la 
actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la  finalización del 
curso acadèmico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los 
siguientes apartados: 
 

10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 
La prueba escrita  para evaluar al alumno en la segunda convocatoria (junio) será por vía 
telemática.  
Consistirá en una prueba síncrona (día y horario del examen oficial) que constará de un 
examen de desarrollo con una estructura  similar al  de la primera convocatoria. Durante el 
examen, el alumno (sólo hay un estudiante elegible)  estará en contacto con el profesor a 
través de la plataforma “hangout meet”. El alumnno enviará al profesor a la dirección 
llusar@uji.es,  el examen escaneado ó una foto del mismo.  
El estudiante únicamente deberá disponer de conexión a internet y de ordenador, tablet, movil 
o similar. 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 
Los criterios de superación de la asignatura en esta segunda convocatoria no se han 
modificado respecto a la convocatoria ordinaria. Para ello , se guardará la nota obtenida en 
los apartados de resolución de ejercicios y problemas (10%) y participación de seminarios y 
tutorias (10 %). El peso de la prueba escrita se mantiene en un 80 %. 

11. Otra información 
 



ADENDA A LA GUÍA DOCENTE: CAMBIOS EN 
LA DOCENCIA Y EN LA EVALUACIÓN  

 
 

Titulación: GRADO EN QUÍMICA 

Asignatura: QU0938 (Compuestos Ogánicos para la 
Química Fina e Industrial) 
Curso académico    2019/2020 

2º semestre 

 
 

Profesor responsable: Francisco Galindo Honrubia 

 

Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de 

abril de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad  de la 

actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la  finalización del 

curso acadèmico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los 

siguientes apartados: 

8. Metodología didáctica 

La asignatura se imparte de modo intensivo desde finales de enero hasta principios de marzo, 

por lo que a fecha de entrada en vigor del estado de alarma se habían dado el 100% de las 

clases, incluyendo varias actividades que sirven para realizar parte de la evaluación contínua.  

 

Durante el período de estado de alarma se usa el canal del aula virtual (foros, etc) así como 

el email para consultas referentes a esta asignatura (por ejemplo, detalles sobre entregas 

pendientes, dudas sobre la evaluación, etc). 

9. Planificación de actividades 

La nueva situación obliga a convertir todas las actividades pendientes (entregas y examen 

final) en actividades no presenciales (todo mediante entregas). 

10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 

 

La evaluación de la asignatura se realizará de la siguiente forma (con indicación del % de 

nota que representa cada actividad): 

 

 



 Pruebas realizadas durante el período previo al estado de alarma: 10% (igual que 

estaba previsto) 

 Trabajos expuestos en clase durante el período previo al estado de alarma: 40% 

(antes 25%) 

 Elaboración y entrega de trabajo académico (TA): 25% (antes 15%; cabe añadir que 

se trata de una actividad ya planificada desde principio de curso) 

 Elaboración y entrega de trabajo académico complementario (TAC): 25% (este trabajo 

constituye la principal novedad del nuevo escenario y será de tal naturaleza que 

permita evaluar la competencia del estudiante para encontrar, seleccionar, comparar 

y explicar de manera coherente información relevante dentro del contexto de la 

asignatura) 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 

En primera convocatoria la asignatura se aprobará cuando la nota global sea igual o superior 

a 5 (media ponderada de las notas de las actividades de evaluación según los porcentajes 

arriba indicados). La nota mínima exigida para cada uno de los trabajos académicos (TA y 

TAC) arriba indicados será de 5. 

 

Si un alumno no supera alguno de los criterios arriba indicados para aprobar la asignatura en 

primera convocatoria (nota global es inferior a 5 o nota de algún trabajo académico es inferior 

a 5), o no se presenta a dicha convocatoria, podrá aprobar en segunda convocatoria 

realizando entrega/s de TA y/o TAC que no hayan llegado a la nota 5 en primera convocatoria, 

siendo la suma de estas notas un 50% del valor de la nota global. Para esta segunda 

convocatoria se guardan las notas de las pruebas realizadas durante el período previo al 

estado de alarma y que suponen el restante 50% del valor de la nota. 

 

Se considera como “presentado” al alumno que haga alguna de las entregas TA o TAC arriba 

indicadas. 

11. Otra información 

Para realización de los trabajos académicos que suponen el 50% de la evaluación de la 

asignatura, se precisa un ordenador con procesador de texto y acceso a internet. En este 

sentido, el Consell de Direcció de la Universitat Jaume I ha habilitado un servicio de préstamo 

de ordenadores y tarjetas 4G.  

Más información en: https://www.uji.es/coronavirus/estudiantat/actualitat/prestec/  

 

https://www.uji.es/coronavirus/estudiantat/actualitat/prestec/


ADENDA A LA GUÍA DOCENTE: CAMBIOS EN 
LA DOCENCIA Y EN LA EVALUACIÓN  

 
 

Titulación: GRADO EN QUÍMICA  
Asignatura: QU0939 - Química Analítica en el Área de 

la Salud Pública  
Curso académico    2019/2020 

2º semestre 
 
 
Profesor responsable: Josep Esteve Romero  
 

Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 
de abril de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad  de 
la actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la  finalización del 
curso acadèmico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los 
siguientes apartados: 
 Se ha de considerar que el número de horas/clases que quedan por impartir, des del 
13 de marzo cuando se  suspendieron las clases son pocas. 

8. Metodología didáctica 
Tanto las enseñanzas teóricas como prácticas pasan a ser no presenciales. La 

metodología didáctica se ha alterado del siguiente modo: 
Se incentivará el aprendizaje a través del Correo Electrónico y del Aula Virtual 

mediante distintas actividades que requieran la comunicación entre profesor y alumno a 
través de la conexión a la red. 

Además para ayudar a los alumnos a adaptarse y seguir los contenidos, en la 
asignatura se ofrece una evaluación CONTINUA, basada  en: 
* resolución de  casos prácticos, ejercicios y problemas, 
* visualización de vídeos obtenidos de internet de clases grabadas por el profesor 
* videoconferencias, 
* trabajos y exposición personal mediante hangouts, 
* tutorías virtuales, 
* elaboración de trabajos académicos, test @distancia, etc. 
 
 Todas estas actividades ya estavan previstas con anterioridad al coronavirus. Para 
que la evaluación sea continua se ha eliminado el test final. Así, la evaluación queda del 
siguiente modo: 
 
Resolución de ejercicios y problemas:  20 
Participación en seminario y tutorías:  45 
Elaboración de trabajos académicos:  35 



 
 Esto es válido tanto para la primera convocatoria, como para la segunda. 
 

9. Planificación de actividades 
La nueva situación NO obliga a convertir ninguna actividad (Te, Pr, Tu/Sem y La) en 

actividades no presenciales. Las últimas clases  ya estaban  previstas así. 

10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 

Continua, en base a la Tabla anterior, tanto en primer como en segundo semestre..  
 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 

 Obtener la mitad de la  puntuación total en cada apartado: 
Resolución de ejercicios y problemas:  10 
Participación en seminario y tutorías:  22,5 
Elaboración de trabajos académicos:  17,5 
 
 Esto es válido, tanto para la primera convocatoria, como para la segunda.  

 
Se considerará como presentado a aquellos estudiantes que hayan presentado 

actividades evaluables que correspondan con un mínimo del 60% de la nota (dos de las 3 
actividades de evaluación continua propuestas). 

11. Otra información 
Otras informaciones de interés sobre la nueva situación 
 
 
 
 
 
 



CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA 
EVALUACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE 

 
 
 

Grado de Química 

Qu0940 
Curso académico    2019/2020 

2º semestre 

 
 

Profesor responsable: Vicent Moliner Ibáñez 

 

Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de abril 

de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la actividad 

académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización del curso 

académico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los siguientes 

apartados: 

8. Metodología didáctica 

Tanto las enseñanzas teóricas como prácticas pasan a ser no presenciales. La metodología 

didáctica se ha alterado del siguiente modo: 

 

Se incentivará el aprendizaje a través del Aula Virtual mediante distintas actividades que 

requieran la comunicación entre profesor y alumno a través de la conexión a la red. 

Además, para ayudar a los alumnos a adaptarse y seguir los contenidos, en la asignatura se 

ofrece vídeos de clases grabadas por el profesor, realización de las clases en vivo mediante 

aplicaciones de videoconferencia de comunicación grupal, foros de discusión, y tutorías 

virtuales. 

Dado que parte de la docencia se realiza a través del uso de una página web, esta parte de 

la metodología no cambia y facilita la correcta impartición de la asignatura. 

 

9. Planificación de actividades 

La nueva situación obliga a convertir todas las actividades propuestas en actividades no 

presenciales. 

10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 



El sistema de evaluación se ha alterado del siguiente modo: el examen final se realizará a 

través del aula virtual. Consistirá en una prueba síncrona (día y horario del examen oficial) 

que constará de un examen tipo test de respuesta múltiple con cuestiones tanto teóricas 

como numéricas. Cada tres preguntas mal restará una bien. Para la realización de esta 

prueba, únicamente es necesario disponer de conexión a internet y de ordenador, tablet, 

móvil o similar. Antes de comenzar la prueba, el profesor creara una sala de 

videoconferencias con Google Meet e invitará a todo el estudiantado a que activen la 

cámara durante su realización. Este requisito será opcional. 

 

El tipo de prueba en segunda convocatoria será el mismo que en primera convocatoria.  

 

En la convocatoria extraordinaria de finalización de estudios, la nota final será la nota 

obtenida en el examen preparado para dicha convocatoria. 

 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 

La nueva situación no supone cambios en este apartado respecto de la guía docente 

inicialmente aprobada. 

 

El estudiante que no realice el examen se considerará “no presentado”. La nota de los 

seminarios y del laboratorio se guardarán para siguientes convocatorias.  

 

11. Otra información 

Otras informaciones de interés sobre la nueva situación 

 

 

 

 

 

 



ADENDA A LA GUÍA DOCENTE: CAMBIOS EN 
LA DOCENCIA Y EN LA EVALUACIÓN  

 
 

Titulación: GRADO EN QUÍMICA 

Asignatura: QU0941 (Síntesis y Reactividad de 

Compuestos Inorgánicos) 
Curso académico    2019/2020 

2º semestre 

 
 

Profesor responsable: Jose A. Mata Martínez 

 

Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de 

abril de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad  de la 

actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la  finalización del 

curso académico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los 

siguientes apartados: 

8. Metodología didáctica 

Las clases presenciales de la asignatura QU0941 han terminado antes de la entrada en vigor 

del periodo de alarma. De este modo no se verá afectada la metodología didáctica. 

 

9. Planificación de actividades 

No se han producido modificaciones. 

10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 

La nueva situación no supone cambios en este apartado respecto de la guía docente 

inicialmente aprobada. 

 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 

La nueva situación no supone cambios en este apartado respecto de la guía docente 

inicialmente aprobada. 

 

 



11. Otra información 

La prueba escrita correspondiente a la 2ª convocatoria ordinaria se realizará a través de 

resolución no presencial. Se entregará a los estudiantes a través del Aula Virtual (o correo 

electrónico) y deberán devolverla al profesor del mismo modo. 

 

La prueba será de tipo síncrona, con preguntas y ejercicios a desarrollar y estará supervisada 

por el profesor a través de medios digitales (google-meet). Este tipo de metodología para la 

evaluación no presencial, puede llevarse a cabo ya que el número de estudiantes esperados 

en la 2ª convocatoria es menor de 10.  

 

 

 

 

 



ADENDA A LA GUÍA DOCENTE: CAMBIOS EN
LA DOCENCIA Y EN LA EVALUACIÓN

Titulación: GRADO EN QUÍMICA
Asignatura: QU0942 (Prácticas en empresa)

Curso académico    2019/2020

Profesor responsable: Rosa Llusar Barelles

Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de abril
de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la actividad
académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización del curso
acadèmico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los siguientes
apartados:

8. Metodología didáctica
El tutor se encargará de dirigir a aquellos alumos que no han podido realizar o completar su
estancia en la empresa, un trabajo academicamente dirigido (TAD) haciendo uso de
herramientas “on line”.

9. Planificación de actividades
La nueva situación obliga a convertir todas las actividades propuestas en actividades no
presenciales.

 Las prácticas iniciadas que continúen en teletrabajo se mantienen en esa modalidad
sin que sea necesario ningún complemento de formación.

 Las prácticas iniciadas y que se hayan interrumpido habiendo cumplido el 50 % de las
horas se complementarán con un trabajo académicamente dirigido (TAD) relacionado
con la actividad desarrollada en la empresa.

 Las prácticas no iniciadas o que se hayan interrumpido con menos del 50 % de las
horas realizadas, si las autoridades sanitarias lo permiten, se podrán retomar
presencialmente y finalizar (defensa incluida) antes del 30 de noviembre (fecha del
cierre de las actas). En cualquier caso, estos alumnos podrán optar por un trabajo
académicamente dirigido (TAD) sobre un tema de interés industrial propuesto por su
tutor.

 En casos puntuales y debidamente justificados, en los que no se hayan podido realizar
las prácticas ni el trabajo académicamente dirigido (TAD), la Comisión de Titulación
podrá aprobar la anulación de matrícula y devolución de las tasas y el alumno
solicitarlo justificadamente por registro dirigido al VED (SGDE).



10. Sistema de evaluación

10.1. Tipo de prueba
La nueva situación implica que la defensa de la memoria se haga “on line” en conexión
síncrona con los dos miembros del tribunal a una hora estipulada con suficiente antelación.
Se habilitarán varias fechas para la defensa entre mayo y noviembre de 2020. Los alumnos
depositaran la memoria en el Aula Virtual diez días antes al día que elijan para su defensa.
Los informes de evaluación se entregaran por correo electrónico a la secretaría del
Departamento de Química Física y Analítica (merche.campos@uji.es) una semana antes a la
defensa haciendo constar el nombre del alumno, empresa, tutor y  la fecha de la presentación.
La defensa “on line” no supone ningún cambio en cuanto a la ponderación de los apartados:

- Informe favorable del supervisor de la empresa: 30 %
- Informe favorable del tutor de la empresa: 30 %
- Informe favorable del tribunal sobre la presentación oral “on line”  y la memoria: 40 %

En el caso de trabajos academicamente dirigidos (TAD), el informe favorable del tutor
ponderara un 60 % y el informe favorable del tribunal sobre la presentación oral “on line”  y la
memoria un  40 % .

10.2. Criterios de superación de la asignatura
La nueva situación no supone cambios en este apartado respecto de la guía docente
inicialmente aprobada.

11. Otra información
Se contempla el reconocimiento de prácticas  extracurriculares por parte de la Comisión  de
Grado previa solicitud a la OIPEP. En este caso, la calificación  se obtendrá de forma
ponderada contando un 60 % la nota del tutor y un 40 % la nota de la presentación oral “on
line” y la memoria.



ADENDA A LA GUÍA DOCENTE: CAMBIOS EN
LA DOCENCIA Y EN LA EVALUACIÓN

Titulación: GRADO EN QUÍMICA
Asignatura: QU0943 (Trabajo Final de Grado)

Curso académico    2019/2020
2º semestre

Profesor responsable: Juan Vicente Sancho Llopis

Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de abril
de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la actividad
académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización del curso
académico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los siguientes
apartados:

8. Metodología didáctica

El tutor se encargará de dirigir a aquellos alumnos, que prácticamente no habían iniciado su
trabajo con el tutor asignado o que simplemente ni lo habían empezado, un trabajo
académicamente dirigido (TAD) haciendo uso de herramientas “on line”.

9. Planificación de actividades
La nueva situación obliga a convertir todas las actividades propuestas en actividades no
presenciales. Con este propósito, el trabajo experimental del TFG se sustituirá por un trabajo
académicamente dirigido (TAD) sobre un tema, en principio, relacionado con la propuesta del
TFG, en el caso de alumnos que no hayan iniciado su fase experimental o que hayan
realizado menos del 50 % del trabajo propuesto. No obstante, estos últimos alumnos pueden
ilustrar el TAD con actividades experimentales ya realizadas, si se considera relevante.
Los alumnos que hayan realizado mas del 50 % del trabajo del TFG propuesto, pueden
proceder a la redacción y defensa de la memoria del TFG pero ampliando la misma con el fin
de compensar las experiencias de laboratorio no realizadas debido a la nueva situación.



10. Sistema de evaluación

10.1. Tipo de prueba
La nueva situación implica que la defensa de la memoria se haga “on line” en conexión
síncrona con los tres miembros del tribunal a una fecha y hora estipulada con suficiente
antelación.

Se habilitarán varias fechas para la defensa de los TFGs entre finales de junio y mediados de
noviembre de 2020.

Los alumnos enviarán por correo electrónico la memoria en formato PDF al Coordinador de
TFG (Juan V Sancho, sanchoj@uji.es) una semana antes al día que elijan para su defensa
entre las fechas propuestas.

Los informes de evaluación, tanto del tutor como del alumno, así como el documento de
autorización para la difusión del TFG depositado en biblioteca y la autorización de defensa
por parte del tutor, también se entregarán por correo electrónico al Coordinador de TFG (Juan
V Sancho, sanchoj@uji.es) una semana antes de la defensa.

La Universitat está actualmente trabajando en el desarrollo de un aplicativo que permita un
flujo de trabajo para la entrega de documentación totalmente electrónica. Si estuviera
disponible antes de las primeras defensa, se comunicaría a los estudiantes y tutores a través
del Aula Virtual.

La defensa “on line” supone un ligero cambio en cuanto a la ponderación de los apartados:
- Informe de evaluación del tutor de TFG: 20 %
- Informe de autoevaluación del estudiante de TFG: 10 %
- Informe de evaluación del tribunal sobre la memoria: 40 %
- Informe de evaluación del tribunal sobre la presentación oral “on line”: 30 %

10.2. Criterios de superación de la asignatura
La nueva situación no supone cambios en este apartado respecto de la guía docente
inicialmente aprobada.

11. Otra información
En esta asignatura se realiza parte de la docencia en lengua inglesa, trabajando los aspectos
relativos a capacidad y comprensión lectora y capacidad de expresión y redacción en inglés.
Por lo tanto, la redacción y exposición del TFG se realizarán en inglés, mientras que la
discusión posterior con el tribunal se puede realizar en otras lenguas.


	Portada para  Recopilación Adendas Grado Química.pdf (p.1)
	QU0901.pdf (p.2)
	QU0902.pdf (p.3-4)
	QU0903.pdf (p.5-6)
	QU0904.pdf (p.7-8)
	QU0905 (Química I).pdf (p.9-10)
	QU0906.pdf (p.11-13)
	ADENDA A LA GUÍA DOCENTE: CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA EVALUACIÓN
	Asignatura: QU0906 (Física lI)
	Curso académico    2019/2020

	8. Metodología didáctica
	9. Planificación de actividades
	10. Sistema de evaluación
	10.1. Tipo de prueba
	10.2. Criterios de superación de la asignatura

	11. Otra información


	QU0907.pdf (p.14-15)
	CANVIS EN L’AVALUACIÓ DE LA GUÍA DOCENT
	QU0907. Matemàtiques II
	Curs acadèmic 2019/2020

	8. Metodologia Didàctica
	10. Sistema d’avaluació
	10.1. Tipus de prova
	10.2. Criteris de superació de l'assignatura



	QU0908.pdf (p.16-17)
	QU0909.pdf (p.18-20)
	QU0910.pdf (p.21-23)
	QU0911.pdf (p.24-25)
	QU0912.pdf (p.26-27)
	QU0913.pdf (p.28-29)
	QU0914vfinal.pdf (p.30-31)
	QU0915.pdf (p.32-33)
	CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA EVALUACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE
	CÓDIGO: QU0915
	Curso académico: 2019/2020

	10. Sistema de evaluación
	10.1. Tipo de prueba
	10.2. Criterios de superación de la asignatura



	QU0916.pdf (p.34-35)
	QU0917.pdf (p.36-38)
	QU0918.pdf (p.39-41)
	QU0919.pdf (p.42-44)
	QU0920.pdf (p.45-46)
	QU0921.pdf (p.47-48)
	QU0922.pdf (p.49)
	QU0923.pdf (p.50-51)
	QU0924.pdf (p.52-53)
	QU0925.pdf (p.54)
	QU0926.pdf (p.55-57)
	QU0927.pdf (p.58-60)
	QU0928.pdf (p.61-62)
	QU0929.pdf (p.63-65)
	QU0930.pdf (p.66-67)
	QU0931.pdf (p.68-69)
	QU0932.pdf (p.70-71)
	QU0933.pdf (p.72-73)
	QU0934.pdf (p.74-75)
	QU0935.pdf (p.76-77)
	QU0936.pdf (p.78)
	QU0937.pdf (p.79)
	QU0938.pdf (p.80-81)
	QU0939.pdf (p.82-83)
	QU0940.pdf (p.84-85)
	QU0941.pdf (p.86-87)
	ADENDA A LA GUÍA DOCENTE: CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA EVALUACIÓN
	Asignatura: QU0941 (Síntesis y Reactividad de Compuestos Inorgánicos)
	Curso académico    2019/2020

	8. Metodología didáctica
	9. Planificación de actividades
	10. Sistema de evaluación
	10.1. Tipo de prueba
	10.2. Criterios de superación de la asignatura

	11. Otra información


	QU0942-PE.pdf (p.88-89)
	QU0943.pdf (p.90-91)

